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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.001-2017

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ; mayor de edad, casado,

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1313-1972-

00117, actuando en mi condición de Presidente de La Corte Suprema de Justicia, según

Decreto Legislativo No.9-2016, publicado en el diario oficial La Gaceta bajo el número

33,962 en fecha 17 de febrero de 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y ROSA AMELIA QUINTERO //

MELENDEZ, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, hondureña, con Tarjeta de

Identidad No.0890-1983-30120 y R.T.N. No.08901983301208, en su carácter de

propietaria, con domicilio en el municipio de San Antonio, Departamento de Intibucá y en

tránsito por esta ciudad capital, ambos con amplias facultades para la celebración de este

contrato y que para los efectos del presente se identifican como EL ARRENDATARIO Y

LA ARRENDADORA respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que

convenimos en celebrar, como en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de

Arrendamiento en la forma y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

ANTECEDENTES: LA ARRENDADORA manifiesta que es dueña de un local ubicado

en el Barrio El Centro, a cuadra y media del parque Central, contiguo a la Cooperativa de

Ahorro y Crédito Fronteriza Intibucana, consta de una vivienda con área de 52 metros

cuadrados, dividida en cuatro espacios, pared de concreto, ventanas de celosías, puertas de

madera, con división de madera y playwood, baño completo con su sanitario y lavamanos,

cuenta con portón metálico, instalaciones eléctricas nuevas y estacionamiento para dos

parqueos. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: En vista que el local donde ha

venido funcionando ya no cuenta con las condiciones para generara confianza para que

funcione adecuadamente el Juzgado, por lo que es necesario la reubicación del mismo en

un local que cumpla con los requerimientos de espacio, seguridad y se encuentre en buenas

condiciones para el funcionamiento del mismo.- En tal virtud el local arrendado será

utilizado para que funcione las oficinas del JUZGADO DE PAZ, municipio de SAN

ANTONIO Depto. de INTIBUCA. CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES:

Manifiesta LA ARRENDADORA que por tenerlo así convenido, este lo da en

arrendamiento a EL ARRENDATARIO, el inmueble descrito en la cláusula primera,

en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el

inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO el que no podrá reducir,

rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de reembolsarse dichos gastos y

tales reparaciones serán en calidad y apariencia
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inmueble, en el entendido que corresponde siempre a LA ARRENDADORA mantener la

propiedad en estado de servir para el fin que fue arrendado, debiendo procurar que la

propiedad cumpla con estos objetivos, lo que supone mantener reparadas las estructuras del

inmueble como ser: resane de paredes y techos, drenajes, alcantarillas, tuberías externas,

instalaciones para suplir agua, electricidad y aquellas obras qu~' sean locativas, además

de los diferentes pagos de impuesto inherentes al inmueble. B(Todos los servicios que sean

en utilidad directa para EL ARRE_PATARIO como ser agua, luz, teléfono y tren de aseo

serán por cuenta del mismo. ClÉl inmueble objeto de este contrato será destinado por EL

ARRENDATARIO para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin

autorización de LA ARRENDADORA, así como se obliga a restituir la propiedad (y los

bienes si es el caso) en el estado que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o

desgaste natural ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aS7/·

necesarias y evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. DfEL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO~obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen .estado el servicio de puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento /¡os aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F)~eViamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de LA ARRENDADORA Y sujetarse a)as modalidades que establezca;

tales cambios en su caso quedarán a beneficio del~ueble, salvo las que pudieren ser

separadas sin deterioro de dicho inmueble. G) Irevia notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que LA ARRENDADORA practique inspecciones

periódicas al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL
/

ARRENDATARI~iempre y cuando lo haga con notificación de tres días de

anticipación. H}/Queda prohibido a EL ARRENDAJARIO introducir al inmueble

cualquier tipo de sustancias inflamables o peligrosas. ¡(Para cualquier reclamo judicial las

partes se someten a la competencia del Juzgado tras de Inquilinato del Distrito

Central, del Departamento de Francisco Morazán. LA ARRENDADORA no se hace

responsable por pérdidas, deterioro o violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus

bienes o pertenencias, por causa de .':.fu~e~r~z~a~m~a~.u.....l.L...l<l~~~
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MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO~~OrdadO por ambas

partes será por la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS.

(L.3,500.00), los que serán cancelados en forma mensual, dicho pago se hará en lempiras

(Moneda Nacional) afectándose el renglón presupuestario No.22100 "Alquiler de

Edificios y Locales" el cual se hará cuando LA ARRENDADORA presente el recibo a

la Dirección Administrativa para proceder hacer la Orden de Pago, la que será

enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para la entrega del cheq~

correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: rEs

convenido que el presente contrato tendrá vigencia de un año, contados del 01 de

¡nero del 2017 al 31 deliciembre del 2017, prorrogable a voluntad de ambas partes, EL

ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre que diere aviso /

escrito o lo notificare a LA ARRENDADORA con sesenta (60) días de anticipació¿

aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera rescindir el contrato

por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor,

siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que se tomará como p'_

causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO. CLÁUSULA~

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA: Por su parte se obliga a liberar a

EL ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble

arrendado, con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA://

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b) ..

Copia de Escritura Pública o su equivalente, e) Oferta Económica, presentada por la dueila /

del inmueble y d) Documentación Personal de la Arrendadora. CLAUSULA OCTAVA:

DECLARACIÓN JURADA: LA ARRENDADORA declara que no se encuentra

comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en los artículos 15

y 16 de la Ley de Contratación del Estado y 29 de su Reglamento. CLÁUSULA /-

NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento a lo

establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a 1)Ma:ntener

el mas alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QU DE DAR
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DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2) Asumir una estricta

observancia y aplicación de los principio fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

de Estado, tales como transparencia, igualdad y libre competencia. 3) Que durante la

ejecución del contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor ya los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad) de Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecto llevare para n )..S€jf'-Stri"e~QeeR:m1lttidaj~
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A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, -

firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN /'

DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecu.tivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes. /
4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en / presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓ~ Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio
,,/'

del Distrito Cen a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete. /

LA ARRENDADORA

~~~ARDOA:ar)~~p
MAGISTRADO PRESIDENTE

PODER JUDICIAL



CONTRATO 02-2017 "CAMBIO DE TECHO, VENTANERIA, ILUMINACION y

REPARACIONES VARIAS EN EL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTODE COMAYAGUA".

Nosotros, ROLANDOEDGARDOARGUETAPEREZ, mayor de edad, Hondureño, casado,

Abogado y Notario de este domicUio, con Tarjeta de Identidad No. 1313-1972-00117,

actuando en mi condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, según Decreto

Legislativo No. 9-2016, y publicado en el diario oficial La Gaceta bajo el número 33,962, en

fecha 17 de febrero de 2016, debidamentefacultado para la celebraciónde este Contrato en

representación del Poder Judicial, y por otra el Ingeniero RAMONANTONIO CACEREsr ' REYES, mayor de edad, hondureño, casado, Ingeniero Civil, de este domicilio y

con tarjeta de identidad N° 0801-1964-03983, actuando en su condición de

Comerciante Individual constituido mediante Escritura Pública No. 10 de fecha

15 de enero de 2002, autorizada por el Notario JOSE DOLORES CANTARERO

BONILLA, e inscrita bajo el número 16 del tomo 401 del Registro de

Comerciantes Individuales del Departamento de Francisco Morazán y que en lo

sucesivo, para efectos de este Contrato se denominarán: EL PODER JUDICIAL Y EL

CONTRATISTA, respectivamente, y en observancia al pliego de condiciones, Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, hemos convenido en celebrar, como al efecto

celebramos el presente contrato para la ejecución del Proyecto .CAMBIO DE TECHO;

VENTANERlA, lLUMINACION y REPARACIONES VARIAs EN EL JUZGADO DE PAJI

DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA",bajo los

siguientes términos y condiciones: CLAUSULAPRIMERA: ANTECEDENTES: Mediante

el punto No. Nueve (9) del acta noventa y siete (97) de la sesión del consejo de la

Judicatura y de la Carrera Judicial de fecha nueve de febrero de 2016, se resolvió

aprobar la propuesta presentada por el Ingeniero RAMON ANTONIO CACERES

REYEs, para que efectué el proyecto "CAMBIO DE TECHO, VENTANERIA,

ILUMINACION y REPARACIONES VARIAS EN EL JUZGADO DE PAZ DEL

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA", por ser Ia ,

cotización más baja y conveniente a los intereses del poder judicial. CLAUSULA

SEGUNDA; JUSTIFICACIÓNES: El Juzgado de Paz de la Libertad, Departamento de



,e',

techo ya que el actual es de lamina de fibrocemento tipo súper estándar y estructura

de madera, todo en muy mal estado; el cielo falsó se encuentra también en mal estado

ya que al ingresar el agua lluvia se ha humedecido la madera y se encuentra podrida y

picada por el comején; las ventanas existentes son de madera y vidrio fijo, estas se

encuentran dañadas por la humedad y permite el ingreso de agua lluvia al interior del

edificio.La pintura y los repellos en la parte inferior se encuentran en mal estado. En

la cisterna el control de nivel y flotador están dañados, por 10 que la operación de la

misma se hace manual, corriendo el riesgo de que la bomba se dañe ya que esta

trabaja en seco. Los grifos de los lavamanos se encuentran en mal estado, los inodoros

botan agua y uno de los lavamanos necesita ser reinstalado. CLAUSULA TERCERA.1

( OBJETO DEL CONTRATO: El proyecto a desarrollarse consta de las siguientes

actividades: 1.- Instalación de un nuevo techo utilizando laminas de aluzinc

troqueladas calibre 26 sobre estructura metálica de canaleta de 6 pulgadas de alto. 2.-

para evitar que las paredes de humedezcan en su parte interior se proponen aleros de

1.00 de ancho con cielo falso también de lamina de aluzinc .. 3.-el cielo falso en el

interior también será de lámina de fibra mineral de 2 pies por 2 pies sobre fleje

metálico con suspensión metálica. 4.- se desmontaran las ventanas de madera del

juzgado de paz y se instalaran ventanas de aluminio natural y celosías de vidrio. 5.- al

hacer el desmontaje del cielo falso existente se hace necesario hacer cambio de

lámparas las cuales en su mayoría se encuentran en mal estado, se colocaran

lámparas nuevas con balastro electrónico. CLAUSULA CUARTA: MONTO DEL

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete y obliga a ejecutar los trabajos

descritos en la cláusula tercera, precisamente en 10 que corresponde a la descripción

de la obra y especificaciones técnicas, las que forman parte integral del presente

contrato; todo por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

DOCE LEMPIRAS CON DOCE CENTAVOS (Lps. 373,312.12). CLAUSULA QUINTA

DIPONIBLIDAD PRESUPUESTARlA: Para la ejecución de la presente construcción de

obra menor se cuenta con la disponibilidad presupuestaria según Oficio DPPF

104/2016 de fecha 8 de febrero de 2016, emitido por la Dirección de Planificación,

Presupuesto y Financiamiento, afectando el renglón presupuestario 4711Q,

c()nstrucciones y mejoras de bienes de dominio privado. CLAUSULA SEXTA: FORMA

===.9;~:;o,¡¡;¡¡tj;.;,~\lro$' e otorgara un quince por ciento (15%) del valor total del contrato en

",-"" ~•...•.o, ventanería, iluminación y reparaciones varias en el Juzgado de paz del Municipio de l~'dc'
ibertad, Departamento de Comayagun" If:.~'

r- \,~{\\ ,"
'.~¡~i"./ • ~/' ".._1:";j.~ l_ •
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calidad de anticipo para el comienzo de la obra, valor que será destinado

exclusivamente para la compra de materiales, en este caso EL CONTRATISTAestará

obligado a rendir previamente a favor del Poder Judicial una garantía equivalente al

cien por ciento (100%) del valor anticipado, el cual será reembolsado gradualmente al

poder judicial mediante retenciones del valor de cada estimación del avance del

proyecto. b) los pagos se harán en base a estimaciones de acuerdo al avance de la obra

conforme a los precios unitarios de su oferta, efectuando el Poder Judicial las

siguientes deducciones: el quince por ciento (15%) como mínimo del valor de cada

estimación para garantizar el total del anticipo. El doce punto cinco por ciento (12.5%)

del 10% del valor de cada estimación en concepto de impuesto sobre la renta por

honorarios de servicios profesionales y administrativos. CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO

DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: El plazo para la ejecución de esta obra se ha fijado en

sesenta (60)días calendario una vez recibida la orden de inicio emitida por la Dirección

Administrativa del poder Judicial. CLAUSULA OCTAVA SANCIONES ECONOMICAS:

EL PODER JUDICIAL En estricto cumplimiento de las normas de ejecución y

evaluación presupuestaria vigentes, relacionadas con el reglamento de las

disposiciones generales del presupuesto de ingresos y egresos de la república vigentes

y para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA,

impondrá sanciones económicas equivalentes a cero punto dieciocho por ciento

(0.18%) por cada día en la demora de la ejecución del contrato, lo anterior sin perjuicio

de hacer efectiva la garantía de cumplimiento, procediéndose si así conviene EL

PODER JUDICIAL a la resolución del contrato y reservándose además el ejercicio de

las acciones legales por daños y perjuícios por incumplimiento del contrato por parte

del CONTRATISTA.CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL

CONTRATISTA, a) se compromete asimismo, a emplear toda su capacidad profesional,

técnica, administrativa y económica, a fin de ejecutar cumplidamente la obra; así como

está establecido en las especificaciones y los planos del proyecto; acatando cabalmente

las instrucciones, cambios y consideraciones emanadas de la supervisión, conducentes

a la buena ejecución y finalización de los trabajos. b) Conforme a lo estipulado en la

Ley de Contratación del Estado, según se establece en los Articulos 114, 115, 116, Ir
~~§.~autorización expresa del PODER JUDICIAL para subcontratar

este contrato, siempre y cuando así convenga a 1



intereses del Poder Judicial. Asimismo EL CONTRATISTA se obliga a mantener en el

proyecto, en forma permanente, a uno o más profesionales competentes y debidamente

enterados sobre los trabajos a realizar, quienes deberán atender las instrucciones y

recomendaciones de la supervisión o del Departamento de Obras Físicas; asimismo, EL

CONTRATISTA, queda obligado a mantener el personal suficiente y capaz que se

requiera para garantizar la buena ejecución de la obra, así como de incorporar al

proyecto los técnicos idóneos y convenientes que garanticen una excelente calidad de

la construcción. Sobre este mismo concepto, EL PODER JUDICIAL podrá solicitar a

EL CONTRATISTA, el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia y

honradez en el desempeño de sus labores, en cuyo caso, EL CONTRATISTA procederá

a sustituirlo, todo conforme a las sanas prácticas de la ingeniería y al propósito del

presente contrato. Para el logro de los mismos fines, queda convenido que EL

CONTRATISTA deberá mantener en el proyecto el equipo básico necesario y en buenas

condiciones de operación, pudiendo aumentarlo o reemplazarlo de acuerdo a las

necesidades del trabajo. El equipo que a juicio de la supervisión no esté en buenas

condiciones de funcionamiento, deberá ser retirado del proyecto, para lo cual será

necesaria una simple nota de la supervisión y el reemplazo será hecho en un plazo

no mayor a un (1) día calendario después de la notificación. c) EL CONTRATISTA

deberá mantener en el proyecto un cuaderno de bitácora el cual debe estar disponible

en el proyecto tanto para el supervisor como para el personal autorizado por el Poder

Judicial, este deberá ser emitido por el Colegiode Ingenieros Civiles de Honduras. d)

Todas aquellas obligaciones contenidas en el documento de condiciones generales

para proceso de contratación el cual forma parte integral de este contrato. CLAUSULA

DECIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Para efectos de su ejecución en todas

sus facetas, garantías, planos, especificaciones técnicas, orden de inicio, órdenes de

cambio, actas de recepción provisional y final, así como 10 que corresponda respecto a

la Leyde Contratación del Estado y documentos que forman parte integral del presente

contrato; todo lo cual deberá ser cumplido por ambas partes en todos sus aspectos y

consideraciones. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUPERVISION: EL PODER

JUDICIAL, por medio de su personal permanente del Departamento de Obras Físicas y ,

el encargado de la obra, serán los responsables de la supervisión y correcta ejecución
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REPARACIONES VARIAs EN EL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LA

LmERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA", obligándose en tal sentido EL

CONTRATISTA a cumplir cabalmente las órdenes e instrucciones emanadas del

Supervisor, siempre y cuando se refieran a los objetivos del presente contrato, de

acuerdo a 10 dispuesto en las condiciones estipuladas para este procesos de

contratación y de acuerdo a 10 establecido en el Art. 82 de la Ley de Contratación del

Estado. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: GARANTIAS: EL CONTRATISTA, deberá

rendir a favor del PODER JUDICIAL las siguientes garantías que deberán ser emitidas

por una Institución Bancaria o compañía aseguradora y contendrán indefectiblemente

la clausula obligatoria siguiente: "Lapresente garantía será ejecutada al simple

requerimiento del Poder Judicial sin más trámite que la presentación de la

misma czcompaiírula del correspondiente certificado de incumplimienoo". Siendo

estas garantias las siguientes: 1) GARANTIA DE ANTICIPO: Equivalente al cien por

ciento (100%) del valor anticipado, según el artículo 105 de la ley de Contratación del

Estado, en concepto de anticipo. Esta garantia deberá Ser presentada dentro de los

siguientes 15 días calendario a la firma del presente contrato. La vigencia de esta

garantía será por el mismo plazo del contrato y concluirá con el reintegro total del

anticipo. 2) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Deberá ser equivalente

al quince por ciento (15%) del valor contratado que deberá presentarse al momento de

la emisión de orden de inicio por parte de la Dirección Administrativa. Esta

presentación debe coordinarse con el Departamento de Obras Físicas a través de El

Supervisor nombrado para la '<iecución del contrato y estará vígenre hasta tres (3)

meses después de la fecha prevista de finalización de la obra, según el cronograma

vigente, de la recepción provisional de la obra a satisfacción del Poder Judicial. 3)

GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA, MATERIALES Y DEMAs OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA: El contratista rendirá la Garantia de calidad de obra con una vigencia

de seis meses y el monto de esta garantia será del cinco (5%)por ciento sobre el valor

total del contrato. Dicha garantía deberá rendirse mediante garantia bancaria o cheque

certificado. Con esta garantía el contratista se compromete a reponer o reparar por su

cuenta las obras defectuosas y fallas ocasionadas por deficiencia en materiales, mano

de obra, equiPamiento, vicios ocultos de construcción y por cualesquier otros aspectos

ría, iluminación y reparaciones varias en el Juzgado de paz del Municipio·1YJfl"-...u>lrJnrtamentode Comayagua"



peIjuicios ocasionados al poder judicial o a terceros que se deriven de las causas antes

indicadas, excepto los ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito debidamente

comprobados. Las presentes garantías serán recibidas aprobadas y calificadas por la

supervisión del presente contrato. Cualquier disposición adicional en las pólizas de

garantía, que tienda a contravenir la Cláusula obligatoria, quedará sin valor ni efecto y

no será aceptada por EL PODER JUDICIAL. CLAUSULA DECIMA TERCERA:

MODIFICACIONES: El PODER JUDICIAL,podrá por razones de interés público,

realizar modificaciones al presente contrato, cuando importen aumento o disminución

en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato, siempre que

no excedan del diez por ciento (10%)de su valor se harán mediante órdenes de cambio,

si la modificación excediere el porcentaje antes indicado se suscribirá una ampliación

del contrato siguiendo las mismas formalidades del presente contrato. CLAUSULA

DECIMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: cuando sobreviniesen

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, tales como

tomados, lluvias, terremotos, huracanes, inundaciones, huelgas nacionales, alteración

de la paz social en el país, escases de materiales, etc. Se procederá a la ampliación del

plazo de ejecución debidamente acordado entre las partes; en tales circunstancias EL

CONTRATISTA,deberá solicitar por escrito al PODER JUDICIAL, a través del

Departamento de Obras Físicas, a mas tardar tres (3) días hábiles después de haber

ocurrido cualquier atraso. La ampliación del plazo de ejecución del proyecto de

acuerdo a la Ley de Contracción del Estado y a su reglamento, en cuyo caso Y

conforme a las circunstancias presentadas se ampliara también la garantía rendida, de

manera que el nuevo plazo cubra satisfactoriamente el cumplimiento por el resto del

periodo acordado y por el nuevo monto, si lo hubiera. CLAUSULA DECIMA QUINTA:

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con motivo de alguna desavenencia en la

interpretación de este contrato, desacuerdos, reclamos y otros asuntos en los que no

se pongan de acuerdo las partes, éstas se someterán a lo estipulado en el Artículo 120

de la Ley de Contratación del Estado y otras que le sean aplicables; sometiéndose en

caso necesario a la Jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. CLAUSULA

tipo de reclamos, demandas, querellas, incident~~,",J~t
.-%:'~,,)".'-
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como consecuencia de daños y Pe.rjuiciosocasionados a terceros, en sus personas o en

sus bienes, por cualquier operación llevada a cabo en cumplimiento de este contrato.

Asimismo EL CONTRATISTA cubrirá al PODER JUDICIAL por toda reclamación,

demanda o acción judicial, etc., de orden laboral, previsión o seguridad social. Sobre

este punto EL CONTRATISTA, se obliga, en caso de presentarse problemas de esta

naturaleza, a realizar todas las diligencias pertinentes a fin de evitar la interrupción o

paro de la obra. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL

CONTRATISTA será el único responsable del pago de las obligaciones de tipo laboral

que se deriven del empleo de personal para la ejecución del proyecto en todas sus

facetas, respondiendo por consiguiente, por cualesquier reclamos de esta naturaleza,

los cuales, por ningún concepto o circunstancia, podrán ser trasladados AL PODER

JUDICIAL. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: LEY APLIACABLE: En todo aquello no

previsto en este contrato y demás documentos que lo conforman, se estar a 10

estipulado en La ley de Contratación del Estado y su respectivo Reglamento.

CLAUSULA DECIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO:

Forman parte integral del contrato: 1) Los términos de referencia. 2) Especificaciones

técnicas. 3) la cotización presentada por el contratista. 4) Las garantías. 5) orden de

inicio. 6) cualquier otro documento relacionado con la ejecución del contrato.

CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACION '-'URADA: Declara el contratista que no se

encuentra comprendido en ninguno de los casos a que se refieren los artículos 15 y 16

de la Ley de Contratación del Estado. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: RECEPCION

DE LA OBRA: De acuerdo con la comunicación girada por EL CONTRATISTA,

mediante la cual notifique que los trabajos contratados han sido terminados, la

supervisión emitirá un informe preliminar sobre la conclusión de la obra; en caso de

que las mismas requieran de correcciones, EL CONTRATISTAa su costo y conforme a

las instrucciones que imparta el órgano responsable deberá proceder a efectuar las

mismas y una vez efectuadas las correcciones EL PODER JUDICIAL nombrará una

Comisión Especial, la que levantará en su oportunidad el Acta de Recepción

Provisional, indicando en ella, que la obra ha sido terminada en su totalidad, conforme

a los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Una vez cumplida.

que se lev
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EL PODER JUDICIAL, en estricto cumplimiento a los Articulo 3B y 72 de la ley de

contratación del Estado, impondrá una Multa al contratista de un 0.18% del monto

total del contrato por cada día en la demora de la prestación del mismo o en la

ejecución del mismo; Según 10 establece en el articulo 66, párrafo tercero de las

disposiciones generales para la ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos

de la República, que dice: "El valor de las multas a que se refieren los párrafos

anteriores estará en relación con el saldo del monto del nuevo contrato. CLAUSULA

VIGESIMA TERCERA: TERMINACION y LIQUIDACION DEL PRESENTE

CONTRATO: El presente contrato terminará por el cumplimiento normal de las

prestaciones por ambas partes o por resolución del mismo, cuando hubiere causas

suficientes, todo al tenor de los Articulas del 126 al 131 de la Ley de Contratación del

Estado. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA: "DE INTEGRIDAD". Las Partes, en

cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Leyde Transparencia y Acceso a la

Información Publica (LTAIP),y con la convicción de que evitando las prácticas de

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre

y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de

respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia

y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del

Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la

ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas

en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de
\valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Co1usorias:

entendiendo ésta aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren q e~~EMA 0i:

existe un acu »:~ • i~ '" ntre dos o más partes o entre una de las partes y.uno
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varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra

parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de

utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin peIjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se

incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,

socios o asociados, del cual 'se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o

Consultor: i. La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales que correspondan. b. Departe del Contratante: i. a la

eliminación defInitiva del (Contratista o Consultor ya los sub contratistas responsables

o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores

y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que~:-:--.:;:::,....
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compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta

Declaración forma parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para

constancia. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. RETENCION: El Departamento de

Servicios Administrativos al momento de elaborar cada orden de pago a favor de EL

CONTRATISTA,. en referencia a las estimaciones del caso, hará todas y cada una de

las retenciones a que se refiere este contrato, teniendo sumo cuidado de clasificarlas

conforme a sus propósitos y destinos; en todo caso, deberá solicitar a los

Departamentos de Contabilidad y de Obras Físicas antes de elaborar cada orden de

pago, una revisión de tales retenciones. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. ACEPTACION

DE LAS PARTES: Ambas partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato

( Yse obligan a su fiel cumplimiento.-En fe de lo cual y para seguridad de ambas partes,

ente contrato, por duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a

:;i!i?",?'VEA?;) del año dos '1diecisiete. ..,,:~~
o~\Ó c"C¡;'.,
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Poder Judicial
REYES

El Contratista
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CONTRATO No. 03-2017 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE ELEVADORES EN EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL.

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ mayor de edad, hondureño casado
Abogado y Notario de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.1313-1972-00117,
actuando en mi condición de Presidente de la Corte suprema de Justicia según Decreto
Legislativo número 9-2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta bajo número 33962
en fecha 17 de febrero de 2016, debidamente facultado para organizar y dirigir
administrativamente al Poder Judicial, según artículo 3 transitorio del Decreto nO.5-2011
para la celebración de este Contrato, en representación del Poder Judicial y por otra parte
MARCO TUllO MARTíNEZ ROSALES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero
Eléctrico y de este domicilio con número de Identidad 0801-1968-03290, quien actúa en
su condición de Representante legal de la Sociedad Mercantil denominada
CONTRATISTAS ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE cv. con RTN 08019995295006 Y
constituida mediante Escritura Pública NO.21 de fecha 07 de abril de 1982, autorizada por
el Notario Justiniano Vásquez e inscrita bajo el No. 2 del tomo 144 del Registro de
comerciantes Sociales de Francisco Morazán y que en lo sucesivo, para efectos de este
CONTRATO se denominarán EL PODER JUDICIAL Y EL CONTRATISTA
respectivamente, hemos convenido en celebrar, como al efecto celebramos el presente
CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTEN MIENTO DE ELEVADORES EN EL EDIFICIO
PRINCIPAL DE TEGUCIGALPA, EDIFICIO DEL CENTRO INTEGRADO DE SERVICIOS
JUDICIALES MUL TIPLES y EDIFICIO EL BARCO DE SAN PEDRO SULA, el cual se
regulará por las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: JUSTIFICACION: El Poder
Judicial requiere mantener los elevadores del Palacio de Justicia, del Centro Integrado de
Servicios Múltiples y del Edificio El Barco, en óptimas condiciones para facilitar el acceso
de los usuario del Poder Judicial a las dependencias que conforman dichas edificaciones,
siendo más conveniente a los intereses del Poder Judicial , contratar el servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL
CONTRATO: EL PODER JUDICIAL, ha contratado el Mantenimiento Preventivo y
correctivo por ONCE (11) meses, de febrero a diciembre del 2017 para: 1) Dos (2)
elevadores marca MONTGOMERY-KONE con capacidad para 12 personas, instalados en
el Edificio Palacio de Justicia, de la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C, 2) Tres (3)
elevadores marca KONE con capacidad para 10 personas instalados en la ampliación del
Edificio del Centro Integrado de Servicios Múltiples de Tegucigalpa, M. D,.C y 3) dos (2)
elevadores marca KONE con capacidad para 6 personas instalados en el Edificio el Barco
que ocupa el Poder Judicial en San Pedro Sula.- El mantenimiento preventivo y correctivo
incluye: 1.- limpieza general de cubo del elevador, 2.- limpieza general de control Map, 3.-
ajuste de sensores de seguridad, 4.- apretado de conexiones de control de mando, 5.-
ajuste de puerta de pasillo, 6.- lubricación de puertas de pasillo,7.- ajuste y lubricación de
puertas de cabina además atención de llamadas en horarios y días normales para la
reparación de fallas menores que se presenten con el uso de los elevadores. El
Contratista se compromete a ejecutar servicio correctivo y preventivo a los equipos
anteriormente descritos que consiste en una revisión general periódica a fin de comprobar
el funcionamiento del equipo. Se incluye además la toma de lectura de voltajes y
consumos nominales del equipo. El tiempo de ejecución del servicio es de 6 a 9 días, la
forma de pago es contra entrega del servicio finalizado, presentando previamente la
siguiente documentación: Constancias de Trabajo, Facturas, Ordenes de Trabajo. No se
incluyen materiales, ni repuestos para los elevadores, si se requirieran se notificará y.
deberán pagarse por apa . informe técnico una vez realizado
mantenimiento, incluye o cualqu] 'n trada durante la visita. CLAUSU

s:
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TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: No será responsable por mal
uso, negligencia por sobrecargas de los equipos, daños ocasionados por causas externas
o pérdidas de cualquier otra causas fuera de su control, o cuando estos sean efectuados
por personal ajeno a la misma y que esté debidamente autorizado por el Poder Judicial.-
CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL Contratista tendrá las
siguientes obligaciones: 1.- atención de llamadas en horarios y días normales para la
reparación de fallas menores que se presenten con el uso de los elevadores. 2.- revisión
general periódica a fin de comprobar el buen funcionamiento del equipo.- 3.- toma de
lectura de voltajes, consumos nominales del equipo; 4.- Presentación de informe técnico
una vez realizado el mantenimiento, incluyendo cualquier anomalía encontrada durante la
visita. 5.- horario de servicio preventivo de lunes a viernes de 8:00am a 5:00 pm. 6.- en
caso de ocurrir cualquier desperfecto entre las visitas preventivas, EL CONTRATISTA se
comprometerá a responder el llamado en un plazo menor de 2 horas y asistencia
telefónica inmediata. 7.- El precio no incluye el valor de los repuestos necesarios para el
mantenimiento de los elevadores. En caso de ser necesario el Contratista presentará a la
Dirección administrativa, una cotización en la cual se incluyan los repuestos necesarios
para garantizar un buen mantenimiento realizado a cada equipo. Una vez aprobada la
cotización se procederá a la realización del trabajo completo. 8.- Se compromete a
proporcionar los nombres y número de tarjeta de identidad de los técnicos con la debida
antelación, con el fin de tramitar los ingresos correspondientes con el personal de
seguridad. 9.- para el ingreso a las oficinas se realizará la planificación de visitas con el
supervisor del contrato quien entregará al Contratista una comunicación sobre la
autorización del ingreso a cada oficina. 10.- todo el personal que preste el servicio será
contratado por la empresa. 11.-se. compromete a hacer los cambios que considere
necesarios para el buen funcionamiento que comprenda imprevistos y repuestos de los
equipos previa autorización de la Dirección Administrativa, sin la cual no se autorizará
ningún pago por este concepto. 12.-cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito,
no puede prestarse el servicio o el servidor genere costos adicionales estos deberán ser
previamente ~consultados y autorizados por la Dirección Administrativa, sin que esto
implique cambio alguno en los precios y condiciones de la presente contratación.13.- en la
factura deberá adjuntar el resumen de servicios prestados por el contratista, el cual
deberá tener anexo las autorizaciones de servicio diligenciadas y firmadas por los
administradores de las oficinas y la constancia que se recibieron a satisfacción los
equipos arreglados. 14.- una vez elaborada la orden de inicio, el proveedor deberá
entregar al Poder Judicial la programación de mantenimientos con el fin de coordinar las
autorizaciones de ingreso en las oficinas. 15.- igualmente deberá certificar que conoce las
condiciones y el lugar donde se realizarán los trabajos. El personal que ejecute el servicio
debe estar plenamente calificado y con la experiencia necesaria para su presentación.
16.- una vez efectuada cada visita de mantenimiento el Contratista entregará al Poder
Judicial, un registro fotográfico donde se vea claramente el estado de cada equipo. 17.-
Se realizan pruebas de funcionalidad, estas deben ser realizadas en presencia del
Administrador de la oficina. El Contratista deberá entregar para aprobación previa del
supervisor un procedimiento de pruebas. Si se presenta algún defecto por la realización
del mantenimiento estos deben ser corregidos por el contratista a satisfacción del
administrador de la oficina y sin costo alguno para el Poder Judicial. 18.- todos los
repuestos, elementos materiales y accesorios que se suministren deberán ser totalmente
nuevos.-CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL PODER JUDICIAL: Por su parte ~~~
EL PODER JUDICIAL se obliga a: . __.. ir que personas no autorizadas por
Contratista tengan acceso . _.-o ·'~;·:"'rfa·s.. al cubo de la instalación; b) Mante
por su cuenta las instala Iones elé ¡~" . - !# entación del cuarto de control e
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cuarto de máquinas, así como eliminar cualquier filtración de agua que haya en el cubo o
cuarto de máquinas; c) Autorizar al CONTRATISTA por conducto de su personal y cuando
sea necesario, a desmontar parte del equipo y llevarlos a sus talleres con la finalidad de
revisarlos minuciosamente y repararlos si así lo amerita; en todo caso EL PODER
JUDICIAL, por medio del Supervisor designado por el Departamento de Obras Físicas
llevará el debido control de las piezas desmontadas. El Departamento de Obras Físicas
dará fe sobre la conformidad en la calidad del servicio prestado. CLAUSULA SEXTA:
GARANTIA y SOPORTE TECNICO: El Contratista ofrece la infraestructura necesaria que
proporcione repuestos y personal idóneo para_atender el soporte técnico; garantiza la
disponibilidad y sustitución de elementos y/o accesorios para reemplazar los
suministrados en caso de daño o defectos" de fabricación en un término máximo de
cinco(5) días hábiles contados a partir del momento de la. solicitud por parte del Poder
Judicial, que incluya diagnóstico y reparación; la garantía ofrecida para el mantenimiento
de los equipos no podrá ser inferior a tres (3) meses, lo cual será un requisito verificable
mediante la carta de compromiso que extienda.- CLAUSULA SEPTIMA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: Para la correcta ejecución del presente contrato
será afectado el Renglón Presupuestario: 23320 "Mantenimiento y Reparación de Equipos
de Transporte, Tracción y Elevación", según Oficio DPPF NO.060/2017 de fecha 07 de
febrero del 2017 emitido por la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento.-
CLAUSULA OCTAVA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- El Poder
Judicial se compromete a pagar la cantidad de L.293.014.81 (DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL CATORCE LEMPlRAS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS) como valor total
del Contrato el cual incluye el impuesto sobre venta debiendo pagar mensualmente la
cantidad de Lps.26.637.71 (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE
LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS) mensuales, que incluye el impuesto
sobre Ventas.- El Pago se hará a través de la Dirección Administrativa y de conformidad
con los procedimientos establecidos por la EL PODER JUDICIAL.- CLAUSULA NOVENA
PLAZO DEL CONTRATO. El Contratista prestará sus servicios de monitoreo relacionados
en la cláusula que antecede por un período de once (11) meses, a partir del 01 de febrero
al 31 de diciembre de 2017, pudiendo las partes, de mutuo acuerdo renovar el contrato
bajo las mismas formalidades del presente contrato. CLAUSULA DECIMA:.SOLUCIÓN
DE CONFLICTOS: Si con motivo de alguna desavenencia en la interpretación de este
Contrato, desacuerdos, reclamos y otros asuntos en los que no se pongan de acuerdo las
partes, ésas se someterán a lo estipulado en el artículo 120 de la Ley de Contratación del
Estado y otras que le sean aplicables, sometiéndose en caso necesario a la jurisdicción y

.competencia de lo Contencioso Administrativo, según lo prescrito en el Artículo 3 de la
Ley de Contratación del Estado.- CLAUSULA DECIMA PRIMERA: OTRAS
OBLIGACIONES: Es convenido entre las partes contratantes, que lo pactado en este
contrato no crea' ninguna clase de derechos laborales, ni tampoco podrá reclamar
indemnización u otros beneficios que los estipulados expresamente en el presente
contrato.- CLAUSULA DECIMA SEGUNDA MODIFICACIONES: cualquier modificación al
contrato se hará de común acuerdo entre las partes y por escrito mediante adendum.-
CLAUSULA DECIMA TERCERA: DECLARACION JURADA: Declara el Contratante que
no se encuentra comprendido en ninguno de los casos a que se refieren los Artículos 15 Y
16 de la Ley de Contratación del Estado.- CLAUSULA DECIMA CUARTA:
TERMINACiÓN DEL CONTRATO: El presente contrato terminará a) por haber concluido
la vigencia del contrato; b) por el incumplimiento en las prestaciones de servicio
debidamente comprobadas; e cuerdo de ambas partes; ,Q). por no convenir a .•....::::::::1R=O~~

intereses del Poder IClal contin . :~.:. s.•••.• , .. resente contrato.- CLAUSULA DE ~"¡1/('o

QUINTA: DOCUMEN OS INTEG NT' ONTRATO: Forman parte inte a;~ .'!'
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presente contrato: 1) Especificaciones Técnicas, 2) La Oferta original del Contratista, 3)
Resolución emitida por la Presidencia del Poder Judicial, 4) Cualquier otro documento
relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CLAUSULA
PENAL: EL PODER JUDICIAL en estricto cumplimiento a los artículos 38 y 72 de la Ley
de Contratación del Estado, impondrá una penalización al contratista, consistente en una
multa equivalente al 0.18% del monto total del Contrato, por cada dfa de demora en la
prestación del servicio. CLASULA DECIMA SEPTIMA:CLAUSULA DE INTEGRIDAD:
Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica (LTAIP), Y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometernos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECiÓN CON LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito in"adecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declarase el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
.Cláusula por Tribunal competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i La inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii
A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado. o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. Departe ~;:::::=;~ ...•.
del Contratante: i. a la eliminació " _.:' a (Contratista o Consultor y a lo ,,'<-c Ml:c.q
subcontratistas respo sables o que c,ül?nl: 'á, o no denunciaron la irregularidad) ~J<':: ~ 'too
su Registro de Provee Ca fecto llevare para no ser sujeto ",: .:

•• <t -. ,.\..J ~
';l1I. - ,".~~, •. "; c;:
';,. CELEr.TROMECSA ~ )

. va y &RRECTIVO DE ELEVADORES . /}

~

1
I
I
I
I

-
I
I
I
I
I



(J

I

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las qu ubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de
los compromi os doptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para
constancia". AUS A DECIMA OCTAVA: Ambas partes aceptan todas las
estipulacione del pres nte Contrato y se obligan a su fiel cumplimiento.
En fe de lo e al y par seguridad de ambas partes, se firma el presente Contrato, por
duplicado, en ciudad de Teg' , D. C. a los 09 días del mes de
febrero del año . di ..

I
I
I
I
I
I
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CONTRATO No. 04-2017 DEL PROYECTO DENOMINADO "CONSTRUCCION DEL

EDIFICIO DEL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LAS FLORES,
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA"

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, hondureño,

casado, Abogado y Notario de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.1313-1972-

00117, actuando en mi condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Según

Decreto No.- 9-2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta bajo el numero 33962, en

fecha 17 de febrero de 2016, debidamente facultado para organizar y dirigir

administrativamente al Poder Judicial, según articulo 3 Transitorio del Decreto No.- 5-

2011, para la celebración de este documento en representación del Poder Judicial y por

otra, JOSE GABRIEL HERRERA LOPEZ mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Civil, con tarjeta de identidad No. 0801-1964-00491, con Domicilio en la Ciudad de

Tegucigalpa M.D.C., actuando en su condición de Gerente General de la empresa FINES

DE INGENIERIA E INVERSIONES S.A. DE C.V., conocida también como FINE S.A.DE

C.V. la cual fué constituida mediante Escritura Pública No. 18 de fecha 19 de febrero del

año 2004, mediante los oficios del Notario Jase Ricardo Pineda, e inscrita en el Registro

de Comerciantes Sociales de la Cámara de Comercio, bajo el No. 10725 del tomo VI, y

que en lo sucesivo, para efectos de este Contrato se denominarán: EL PODER

JUDICIAL Y EL CONTRATISTA, respectivamente, en atención a la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y

Egresos del periodo fiscal 2017, hemos convenido en celebrar, como al efecto

celebramos el presente contrato para el Proyecto denominado "CONSTRUCCION DEL

EDIFICIO DEL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LAS FLORES,

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA", bajo las siguientes cláusulas: CLÁUSULA

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 1) Que la invitación a licitar se publicó, tal y como se

establece en el artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado, en los diarios de mayor

circulación y en el Diario Oficial La Gaceta, en fechas: jueves 22 de septiembre en el

diario La Tribuna; viernes 23 de s tie

de 2016, en el diario Ofi . I La G c~w~~~
o
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modificación de fecha de apertura de ofertas, se publicó también en los diarios los días

martes 25 de octubre 2016 en el diario La Tribuna; miércoles 26 de octubre de 2016 en el

diario La Prensa y el 01 de noviembre 2016 en el diario Oficial La Gaceta bajo el numero

34, 175. 2) En fecha ocho (08) de noviembre del año 2016 se realizó la recepción y

apertura de ofertas del proyecto, participando en el acto las siguientes empresas: a)

Ingeniería Electromecánica y Construcción de Obras Civiles, S. de RL. de C.v.

(INGELCO), b) Compañía de Ingeniería, Finanzas y Administración, S. de R L. de C.v.,

(COINFA) e) Construcciones, Consultoría, Suministros y Servicios. S. de R L. d)

Searcos-Ibneias, S. de RL., e) Ingeniería para el desarrollo Terrestre, S. de RL.

(INDET), f) Asociación de Ingenieros Constructores, S. de RL. de C. V. (AINCO) g)

Diseño y Construcciones Amaya S. de RL. de C. V. (DICOA) h) Constructora Castro, S.

de RL. (CONCA), i) Fines de Ingeniería e Inversiones, S.A. de C.V., j) Industria Técnica

Metálica S.A. (ITM), k) Suministros, Ingeniería, Tecnología S. de R.L. (SIT), 12) Brisas,

~.A. 1) Constructora Marvas, S de RL. 3) Una vez realizadas las evaluaciones, legal,

técnica y económica, la Comisión Evaluadora, con fecha 31 de enero de 2017, emitió el

Informe Técnico de Revisión y Análisis de las ofertas para el proyecto antes citado, dónde

se recomienda se adjudique a la Empresa Fines de Ingeniería e Inversiones, S.A. de

C.V., quienes habiendo cumplido con todos los requerimientos contenidos en el pliego de

condiciones se considera la oferta más conveniente a los intereses del Poder Judicial.-

CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACIÓN.- El Proyecto "CONSTRUCCION DEL

EDIFICIO DEL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE LAS FLORES,

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA" se desarrolla con el propósito de dotar al municipio de

las Flores, Departamento de Lempira, de un edificio propiedad del Poder Judicial, en

donde funcione el Juzgado de Paz y cuyas instalaciones constaran de: sala de atención

al público, despacho de Juez con su respectivo servicio sanitario, secretaría, sala de

mediación, sala de juicios orales, defensa y fiscalía, salas de espera para imputados,

salas de testigos, cocineta y servicios sanitarios públicos.- CLÁUSULA TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO.- EL CONTRATISTA ejecutará a entera satisfacción de la
",P';\A D,Ii.,,;

Corte Suprema el proyecto de "COIJIWYU'\UJ IU" EL EDIFICIO DEL JUZGADO DE
"é>

PAZ DEL MUNICIPIO D - 'A~ MENTO DE LEMPIRA" el que
:-ir



consiste en las siguientes obras: El inmueble a construir consiste en un edificio de

bloque de aproximadamente 211.00, M2 de construcción, repellado, pulido y pintado, piso

de granito, puertas termo formadas, ventanas de aluminio y celosía, cielo falso de fibra

mineral y fleje metálico, techo de estructura metálica y cubierta de aluzinc. Los espacios

disponibles se han optimizado para su funcionalidad de la siguiente forma: 1) La fachada

principal consistirá en un frontón con losa de concreto; 2) En la entrada principal se

construirá el área de atención al público y un vestíbulo que comunicara al despacho del

juez, secretaria, sala de juicios orales, defensores, fiscales y a los sanitarios para el

personal del juzgado; 3) En el lado lateral derecho se ubicará la sala de mediación,

servicios sanitarios, cocineta y el área para defensores y fiscales; 4) En el lado lateral

izquierdo se encuentra la secretaria, despacho del juez y servicios sanitarios privados. 5)

En la parte posterior se ubicará el área de testigos, con su respectivo servicio sanitario y

las salas de espera para imputados; y, 6) Se ha incluido la construcción de obras

exteriores tales como: un sistema de almacenamiento de agua potable tipo cisterna,

muros perimetrales y una caseta de vigilancia. De igual forma el proyecto consta de: a)

Preliminares. Consiste en efectuar la limpieza general del predio, demolición de

estructuras existentes, nivelación, conformado, trazado y marcado del edificio y muros

perimetrales; b) Movimiento de tierra. Se incluye la construcción de muros de

contención y el relleno compactado con material selecto para conformar el área de

construcción del edificio; e) Excavación y relleno compactado. Se ejecutara la

excavación para elementos estructurales (zapatas, vigas de cimentación, etc.) y el

respectivo relleno de zanjas; d) Concreto armado. Se incluyen todos los elementos

estructurales necesarios para la construcción del edificio (zapatas, vigas de cimentación,

columnas, castillos, soleras, losas, etc.); e) Paredes. En este ítem se considera la

construcción de paredes de bloque reforzado, entabicados, paredes de tabla yeso y

construcción de pretiles en frontón; f) Repello y pulido. Se incluye el repello y pulido de

paredes de bloque, tallado y pulido de mochetas de puertas y ventanas; g) Pisos. En

este concepto se incluye el suministro e instalación de pisos de granito, firmes de
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estructura metálica y lamina de aluzinc troquelada, la colocación de cielo falso de fibra

mineral y fleje metálico en el interior, cielo falso de estructura metálica en el área de sala

de espera para imputados, y la colocación de un flashing metálico en la solera de

calafateo del pretil de frontón; i) Puertas y ventanas. Se ha considerado la utilización de

una puerta de aluminio y vidrio fijo en el acceso principal para mejorar la climatización del

inmueble, puertas termo formadas en el interior del edificio, puertas metálicas de lámina

troquelada en los accesos laterales y puertas de madera en la sala de juicios orales. Las

ventanas serán de aluminio natural y celosía, se incluye también la construcción de

batientes de ventana, molduras y claves de concreto; j) Acabados interiores y

exteriores. En este ítem se ha considerado la aplicación de pintura en las paredes

interiores y exteriores, colocación de cerámica en paredes de servicios sanitarios,

construcción de muebles de recepción y cocineta, asta bandera, suministro e instalación

de rotulo exterior, barandal de madera en sala de juicios orales y bancos de concreto en

sala de espera para imputado; k) Herrajes. Se ha considerado el suministro e instalación

de balcones metálicos, portones peatonales y vehiculares para contribuir a la seguridad

del edificio judicial; 1) Instalaciones hidrosanitarias. En este concepto se incluye la

instalación de aparatos sanitarios, la construcción de una pila, así como el suministro e

instalación de tuberías de PVC para el suministro de agua potable, y tuberías de PVC

para efectuar el drenaje de aguas negras. Se incluye la construcción de un sistema de

almacenamiento de agua potable tipo cisterna, utilizando un tanque rotoplas con su

respectivo sistema de bombeo; m) Muros. Se incluyen en estos ítems la construcción de

muros perimetrales y frontales para brindar seguridad al inmueble; y n) Instalaciones

eléctricas. Considera las lnstalaciones eléctricas necesarias para el funcionamiento del

juzgado, tales como: extensión de línea primaria, suministro e instalación de

transformador, acometidas eléctricas, base de medición, tableros eléctricos, aires

acondicionados, salidas para iluminación, tomacorrientes, datos y teléfonos, luminarias,

interruptores de iluminación, acometida telefónica, etc.- CLÁUSULA CUARTA:

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- a la correcta ejecución del presente

Contrato será afectado el r 7100 Costrucciones y Mejoras de

Bienes en dominio Privado 2016 de fecha 07de diciembre de
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2016, emitido por la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento.-

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- EL

CONTRATISTA se compromete y obliga a ejecutar los trabajos descritos en la Cláusula

Tercera, por un monto de TRES MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVENTA Y

UN LEMPIRAS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ( L. 3, 129, 091.69) siendo la

forma de pago la siguiente: a) Se le otorgará un quince por ciento (15%) del valor total del

contrato, en calidad de anticipo para el comienzo de la obra, valor que será destinado

exclusivamente para la compra de materiales; en este caso, EL CONTRATISTA estará

obligado a rendir previamente a favor del Poder Judicial, una Garantía, equivalente al

cien por ciento (100%) del valor anticipado, el cual será reembolsado gradualmente por el

Poder Judicial, mediante retenciones del valor de cada estimación del avance del

proyecto; b) El último pago se hará una vez recepcionada la obra.- CLÁUSULA SEXTA:

PLAZO DEL CONTRATO.- EL CONTRATISTA, se compromete y obliga a entregar a

satisfacción de EL PODER JUDICIAL las obras en un plazo de ciento ochenta (180)

días calendario, una vez recibida la orden de inicio que será emitida por la Dirección

Administrativa del PODER JUDICIAL.- CLÁUSULA SÉPTIMA: SANCIONES

ECONÓMICAS.- En estricto cumplimiento a las Normas de Ejecución y Evaluación

Presupuestaria vigentes, relacionadas con el Reglamento de las Disposiciones Generales

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigentes y para

garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, EL PODER

JUDICIAL impondrá sanciones económicas equivalente al 0.18% al valor del contrato por

cada día en la demora en la ejecución del Contrato; lo anterior sin perjuicio de hacer

efectiva la Garantía de Cumplimiento, procediéndose si así conviene al PODER

JUDICIAL, a la Resolución del Contrato, reservándose además el ejercicio de las

acciones legales por daños y perjuicios por incumplimiento del Contrato por parte de EL

CONTRATISTA que procediere.- CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN.- EL PODER

JUDICIAL, por medio de su personal permanente del Departamento de Obras Físicas,

será la responsable de la supervisión

obligándose en tal sentido EL!:..J.d.lJI1L~~"'1

instrucciones emanadas del

correcta ejecución del presente contrato,

plir cabalmente las órdenes e
(.'

se refieran a los objetivos del
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presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales para

éste Proceso de Contratación.- CLÁUSULA NOVENA: GARANTíAS.- EL

CONTRATISTA, deberá rendir a favor de EL PODER JUDICIAL las siguientes Garantías

que deberán ser emitidas por una Institución Bancaria o Compañía Aseguradora y

contendrán indefectiblemente, la cláusula obligatoria siguiente "La presente Garantía

será ejecutada al simple requerimiento de la Corte Suprema de Justicia sin mas

trámite que la presentación de la misma acompañada del correspondiente

certificado de incumplimiento", siendo éstas las siguientes: 1) GARANTíA DE

ANTICIPO:.- EL PODER JUDICIAL otorgara al contratista un anticipo equivalente al 15%

(quince por ciento del valor del contrato), debiendo el contratista constituír una garantía a

favor del Poder Judicial equivalente al 100% del valor anticipado. Esta garantía deberá

ser presentada dentro de los siguientes quince (15) días calendario a la firma del

presente Contrato.- La vigencia de ésta Garantía será por el mismo plazo del contrato y

concluirá con el reintegro total del anticipo.- 2) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO: Equivalente al quince por ciento (15%) del valor contratado, que deberá

presentarse al momento de la emisión de la "Orden de Inicio" por parte de la Dirección

Administrativa.- (Esta presentación debe coordinarse entre El Contratista y el

Departamento de Obras Físicas a través de El Supervisor nombrado para la correcta

ejecución del Contrato y estará vigente por el mismo plazo del contrato); 3) GARANTIA

DE CALIDAD DE OBRA, MATERIALES Y DEMÁS OBLIGACIONES DE EL

CONTRATISTA: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato la cual estará

vigente por el término de un (1) año a partir de la emisión del Acta de Recepción

Provisional y hasta emitir el Acta de Recepción Definitiva.- Con la emisión de la presente

Garantía, EL CONTRATISTA se compromete a reponer o reparar por su cuenta las obras

defectuosas y fallas ocasionadas por deficiencias en materiales, mano de obra,

equipamiento, vicios ocultos de construcción y por cualquier otros aspectos imputables a

él.- Asimismo, se compromete a subsanar los daños y perjuicios ocasionados al PODER

JUDICIAL o a Terceros que se deriven de las causas antes indicadas, excepto los
ocasionados por fuerza ma

Garantías serán recibidas, a
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Contrato.- CLÁUSULA NOVENA: RETENCIONES.- EL PODER JUDICIAL aplicará a

EL CONTRATISTA una retención del doce punto cinco (12.5%) del 10% del valor total de

cada estimación, en concepto de Honorarios por Servicios Profesionales y

Administrativos. CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- a) EL

CONTRATISTA se obliga a emplear toda su capacidad profesional, técnica,

administrativa y económica, a fin de ejecutar cumplidamente el proyecto; así como está

establecido en las especificaciones y los planos; acatando cabalmente las instrucciones,

cambios y consideraciones emanadas de la supervisión, conducentes a la buena

ejecución y finalización de los trabajos. b) Conforme a lo estipulado en la Ley de

Contratación del Estado, según se establece en los Artículos 114, 115, 116, 117 Y

118, será necesaria la autorización expresa del PODER JUDICIAL para subcontratar o

ceder parte o la totalidad de este contrato, siempre y cuando así convenga a los intereses

de este Poder del Estado. Asimismo EL CONTRATISTA se obliga a mantener en el

proyecto, en forma permanente, a uno o más profesionales competentes y debidamente

enterados sobre los trabajos a realizar, quienes deberán atender las instrucciones y

recomendaciones de la supervisión o del Departamento de Obras Físicas; asimismo, EL

CONTRATISTA, queda obligado a mantener el personal suficiente y capaz que se

requiera para garantizar la buena ejecución del proyecto, así como de incorporar al

proyecto los técnicos idóneos y convenientes que garanticen una excelente calidad.-

Sobre este mismo concepto, EL PODER JUDICIAL podrá solicitar a EL CONTRATISTA,

el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia y honradez en el

desempeño de sus labores, en cuyo caso, EL CONTRATISTA procederá a sustituirlo,

todo conforme a las sanas prácticas de la ingeniería y al propósito del presente contrato.

Para el logro de los mismos fines, queda convenido que EL CONTRATISTA deberá

mantener en el proyecto el equipo básico necesario y en buenas condiciones de

operación, pudiendo aumentarlo o reemplazarlo de acuerdo a las necesidades del

trabajo. El equipo que a juicio de la supervisión no esté en buenas condiciones de

funcionamiento, deberá ser retirado del pro para lo cual será necesaria una simple
~t'REM4,Q

~"'--'-'=!..:.J::.::::.:::r'Sl'a:::eranO::c; un plazo no mayor a Un (1) día
~ ~

calendario después de N ATIST A deberá mantener en el
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proyecto un libro de bitácora, el cual debe estar disponible en el proyecto tanto para el

supervisor como para el personal autorizado por EL PODER JUDICIAL, este deberá ser

emitido por el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras. d) Todas aquellas obligaciones

contenidas en el Documento de Condiciones Generales para Proceso de Contratación, el

cual forma parte íntegra de este contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

RECEPCiÓN DEL CONTRATO.- De acuerdo con la comunicación girada por EL

CONTRATISTA, mediante la cual notifique que los trabajos contratados han sido

terminados, el Supervisor emitirá un informe preliminar sobre la conclusión de la obra; en

caso de que las mismas requieran de correcciones, EL CONTRATISTA a su costo y

conforme a las instrucciones que imparta el órgano responsable deberá proceder a

efectuar las mismas y una vez efectuadas las correcciones EL PODER JUDICIAL

nombrará una Comisión Especial, la que levantará en su oportunidad el Acta de

Recepción del Proyecto, indicando en ella, que el mismo ha sido terminado en su

totalidad ya satisfacción de la comisión, conforme a los planos, especificaciones y demás

documentos contractuales; por lo que recomendará al PODER JUDICIAL que le extienda

a EL CONTRATISTA el Acta de Recepción Provisional, debiendo EL CONTRATISTA

sustituir la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de Calidad indicadas en la Cláusula

Novena, transcurrido el año de calidad, sino hay reclamos por parte de la Corte al

Contratista, esta procederá a extender el Acta de Recepción Final.- CLÁUSULA DÉCIMA

SEGUNDA: MODIFICACIONES.- EL PODER JUDICIAL podrá por razones de interés

público, realizar modificaciones al presente contrato, cuando estas importen aumento o

disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,

siempre que no excedan del 10% de su valor se harán mediante ordenes de cambio, si la

modificación excediere el porcentaje antes indicado se suscribirá una ampliación del

Contrato siguiendo las mismas formalidades del presente Contrato.- CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Cuando sobreviniesen

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, tales como

tornados, lluvias, terremotos, huracanes, in iones, huelgas nacionales, alteración de
S\)PRE/I.1.<¡

;o.::;~..y.c¡:-u.~~'i: ~ •.. o se procederá a la ampliación del
C' <fl
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EL CONTRATISTA, deberá solicitar por escrito al PODER JUDICIAL, a través del

Departamento de Obras Físicas, a más tardar, tres (3) días hábiles después de haber

ocurrido cualquier atraso, la ampliación del plazo de ejecución del proyecto de acuerdo al

Artículo 125 de la Ley de Contratación del Estado y al Artículo 240 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado, en cuyo caso y conforme a las circunstancias

presentadas, se ampliarán también las garantías rendidas, de manera que el nuevo plazo

cubra satisfactoriamente el cumplimiento por el resto del período acordado y por el nuevo

monto, si lo hubiera, todo de conformidad con la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCiÓN DE CONFLlCTOS.- Si con

motivo de alguna desavenencia en la interpretación de este contrato, desacuerdos,

reclamos y otros asuntos en los que no se pongan de acuerdo las partes, éstas se

someterán a lo estipulado en el Artículo 120 de la Ley de Contratación del Estado y otras

que le sean aplicables; sometiéndose en caso necesario a la Jurisdicción y competencia

de lo Contencioso Administrativo, según lo prescrito en el Articulo 3 de la Ley de

Contratación del Estado.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD

LABORAL.- EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de las obligaciones

de tipo laboral que se deriven del empleo de personal para la ejecución del proyecto en

todas sus facetas, respondiendo por consiguiente por cualesquier reclamo de esta

naturaleza, los cuales, por ningún concepto o circunstancia, podrán ser trasladados a EL

PODER JUDICIAL.- CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES

DEL CONTRATO.- Forman parte íntegra del presente contrato: 1) Términos de

Referencia o Especificaciones Técnicas; 2) La Oferta original del Contratista; 3)

Garantías; 4) Orden de Inicio y 5) Cualquier otro documento relacionado con la ejecución

del presente Contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: RESPONSABILIDAD CIVIL Y

OTROS.- EL CONTRATISTA, será el único responsable de todo tipo de reclamos,

demandas, querellas, incidentes, etc. como consecuencia de daños y perjuicios

ocasionados a terceros, en sus personas o en sus bienes, por cualquier operación

llevada a cabo en cumplimiento de este contrato. Asimismo EL CONTRATISTA cubrirá al

PODER JUDICIAL por toda recia manda o acción judicial, etc., de orden
4<)
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caso de presentarse problemas de esta naturaleza, a realizar todas las diligencias

pertinentes a fin de evitar la interrupción o paro del proyecto. CLÁUSULA DECIMA

OCTAVA: DECLARACION JURADA.- Declara el contratante que no se encuentra

comprendido en ninguno de los casos a que se refieren los Artículos 15 Y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.- CLAUSULA NOVENA: TERMINACiÓN, RESOLUCiÓN Y

LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato terminará por el cumplimiento

normal de las prestaciones por ambas partes o por resolución del mismo, cuando hubiere

causas suficientes, todo al tenor de los Artículos del 126 al131 de la Ley de Contratación

del Estado. CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY APLlCABLE.- En todo aquello no previsto en

este contrato, y demás documentos que la conforman; se estará a lo estipulado en la Ley

de Contratación del Estado y su respectivo Reglamento. CLÁUSULA VIGÉSIMA

PRIMERA: "CLAUSULA DE INTEGRIDAD". Las Partes, en cumplimiento a lo

establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica (LTAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición

de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente

a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la

República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECiÓN CON LA INFORMACiÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia

y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se

directa

MUNICIPIO DE LAS FLORES, DEPARTAMENTO D
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como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo

malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,

realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en

forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información

que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y

dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga

acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta

Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la

que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. La inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. Departe

del Contratante: i. a la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de

su Registro de Proveedores y Contratistas qu fecto llevare para no ser sujeto de
s\)PREil1
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Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil

y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido

que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para

constancia.".- CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: ACEPTACiÓN DE LAS PARTES.-

Ambas partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y se obligan a su fiel
cumplimiento.

En fe de lo cual y para seguridad de ambas partes, se firma el presente contrato, por

duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., a los días del mes de _
año dos mil diecisiete.

L HERRERA LOPEZ

14·- 01- ~/1-
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005-2017

CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO NO.005-2017
~/

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUET A PEREZ, mayor de edad, cas~,

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1313-1972-

00117"':actuando en mi condición de Presiderite de La Corte Suprema/de Justicia, según
~ v

Decreto LegisÍativo No.9-2016, publicado en el diario oficial La G~ta bajo el número
v" ~

33,962 en fecha 17 de febrero de 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y PHILL J6HAN AVILA
~LAGOZ, mayor de edad, soltero, Empresario, con Tarjeta de Identidad No.0801-1992-

"11313, en representación de la Sociedad "DES~OLLO y SERVICIOS GLOBALES,

S.A."(DYSGLOSA) con R.T.N. No.08019015720547, con domicilio en la ciudad de

Tegucigalpa, M.D.C., ambos con amplias facultades para la celebración de este contrato y

que para los efectos del presente se identifican como EL ARRENDATARIO Y EL

ARRENDADOR respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que convenimos

en celebrar, como en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de Arrendamiento

en la forma y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que
17en fecha diecisiete de febrero del 2016, se suscribió el contrato No.010-2016 entre El

Arrendatario y El Arrendador de un local en el municipio de DISTRITO CENTRAL,

Departamento de FRANCISCO MORAZAN, en el cual funcionan las oficinas dev
UNIDAD DE APOYO A LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE JUSTICIA,v
UNIDAD PROGRAMAS ESPECIALES Y UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD

DEL PODER JUDICIAL, TEGUCIGALPA, .f.M., con vigencia de un>(año,contados del
>/ ./

O 1 de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016, habiendo mutuo acuerdo para prorrogar

el contrato de arrendamiento en referencia, por consi~iente se prorr'6ga en su vigencia
-/c

para el año dos mil diecisiete. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: El

Arrendador reitera que es dueño del inmueble objeto de la prórroga del contrato.

CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES: Manifiesta EL ARRENDADOR que

por tenerlo así convenido, lo da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble

descrito en la cláusula primera, en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por

reparaciones locativas en el inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO

el que no podrá deducir, rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de

reembolsarse dichos gastos y tales reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las

que originalmente tenía el inmueble, en el entendido que corresponde siempre a EL

estado de servir para el fin que ha sido
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mantener reparadas las estructuras del inmueble como ser: resane de paredes y techos,

drenajes, alcantarillas, tuberías externas, instalaciones para suplir agua, electricidad y

aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes pagos de impuesto inherentes

al inmueble. B) Todos los servicios que sean en utilidad directa para EL

ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de aseo serán por cuenta del

mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por EL ARRENDATARIO

para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin autorización de EL

ARRENDADOR, así como se obliga a restituir la propiedad (y los bienes si es el caso) en

el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o desgaste natural

ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y

evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de EL ARRENDADOR Ysujetarse a las modalidades que establezca; tales

cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser separadas

sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que EL ARRENDADOR practique inspecciones periódicas

al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO,

siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de anticipación. H) Queda prohibido

a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble cualquier tipo de sustancias inflamables o

peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las partes se someten a la competencia del

Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito Central, del Departamento de Francisco

Morazán. J) EL ARRENDADOR no se hace responsable por pérdidas, deterioro o

violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus bienes o pertenencias, por causa de

LA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO Y
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el 15 % correspondiente a impuesto sobre venta los que serán cancelados en forma

mensual, dicho pago se hará en lempiras (Moneda Nacional), afectándose el renglón

presupuestario No.22100 "Alquiler de Edificios y Locales" el cual se hará cuando El

Arrendador presente el recibo a la Dirección Administrativa para proceder hacer la

Orden de Pago, la que será enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para la

entrega del cheque correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL

CONTRATO: Es convenido que el presente contrato tendrá vigencia de un año,

contados del 01 de Ener~el 2017 al 31 de Diciembre ~ 2017, prorrogable a voluntad

de ambas partes, EL ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre

que diere aviso escrito o lo notificare a EL ARRENDADOR con sesenta (60) días de

anticipación, en aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera

rescindir el contrato por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o

fuerza mayor, siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que

se tomará como causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Por su parte se obliga

a liberar a EL ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble

arrendado, con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal del Arrendador.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: EL ARRENDADOR declara que

no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y 29 de su Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento

a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a I)Mantener el

más alto nivel de conducta ética.jnoral y de respeto a las leyes de la República, así como

los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

LA MISMA. 2) Asumir una estricta
observancia y aplicación de

DECLARACIONES PUBLICAS ~mti~
",\\I'REMA bf:

~~rt·~·~··"~" r-f~S\r¡ij;~entales bajos los cuales se rigen los

en la Ley de Contrataciónprocesos de contratación y a
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de Estado, tales como transparencia, igualdad y libre competencia. 3) Que durante la

ejecución del contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii

según el Código de Conducta

responsabilidad administrativa,
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las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,

firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes.

4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

---------------------------------------lÍltima Línea --------------------- _

MAGISTRADO PRESI.

PODER JUDICIAL
(DYSGLOSA)
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006-2017

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.006-2017
/'

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,
.\,0-

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad NO.1313-1972-

001Í7, actuando en mi condición de Presidente de La Corte Supre~de Justicia, según
»-: y- v

Decreto Legislativo No.9-2016, publicado en el diario oficial La Gaceta bajo el número

33,962 en fecha 17 de febrerÓde 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y LUIS ENRIQUE BELLINO

WILLIAMJ" mayor de edad, casado, ~merciante, hondureño, con Tarjeta de Identidad

NO.0605-1951-00021 y R.T.N.06051951000212, en su carácter de propietario, con

domicilio en el municipio de El Corpus, Departamento de Choluteca y en tránsito por esta

ciudad capital, ambos con amplias facultades para la celebración de este contrato y que para

los efectos del presente se identifican como EL ARRENDATARIO Y EL

ARRENDADOR respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que convenimos

en celebrar, como en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de Arrendamiento

en la forma y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que

en fecha 05 de Enero del 2016, se suscribió el contrato No.02~016 entre El Arrendatario
/

y El Arrendador de un local en el municipio de EL CORPUS, Departamento de

CHOLUTECA, en el cual funcionan las oficinas de JUZGADO D~ PAZ DE LO

PENAL. EL CORPt]S, CHOLUTECA y JUZGADO DE PAZ DE LO CIVIL, EL

CORPUS, CHOLUTECA, con vigencia de un año, contados del 01 de Enerbde12016 al

31 de Diciembre 'd~l 2016, habiendo mutuo acuerdo para prorrogar el contrato de

arrendamiento en referencia, por consig~iente se prorroga en su vigencia para YIaño

dos mil diecW~te. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: El Arrendador reitera

que es dueño del inmueble objeto de la prórroga del contrato. CLAUSULA TERCERA:

ESTIPULACIONES: Manifiesta EL ARRENDADOR que por tenerlo así convenido, lo

da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble descrito en la cláusula primera,

en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el

inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO el que no podrá deducir,

rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de reembolsarse dichos gastos y tales

reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las que originalmente tenía el

inmueble, en el entendido que corresponde siempre a EL ARRENDADOR mantener la

propiedad en estado de servir para el fin ue ha sido arrendado, debiendo procurar que la
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instalaciones para suplir agua, electricidad y aquellas obras que no sean locativas, además

de los diferentes pagos de impuesto inherentes al inmueble. B) Todos los servicios que sean

en utilidad directa para EL ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de

aseo serán por cuenta del mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por

EL ARRENDATARIO para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso

sin autorización de EL ARRENDADOR, así como se obliga a restituir la propiedad (y los

bienes si es el caso) en el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro

o desgaste natural ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo

necesarias y evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de EL ARRENDADOR Y sujetarse a las modalidades que establezca; tales

cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser separadas

sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que EL ARRENDADOR practique inspecciones periódicas

al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO,

siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de anticipación. H) Queda prohibido

a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble cualquier tipo de sustancias inflamables o

peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las partes se someten a la competencia del

Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito Central, del Departamento de Francisco

Morazán. J) EL ARRENDADOR no se hace responsable por pérdidas, deterioro o

violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus bienes o pertenencias, por causa de

fuerza mayor o caso fortuito.- CLÁUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO: A) El precio acordado por ambas partes será por la cantidad de
v: v-

CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS. (L.4,OOO.OO)los que serán cancelados en
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cuando El Arrendador presente el recibo a la Dirección Administrativa para proceder

hacer la Orden de Pago, la que será enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para

la entrega del cheque correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL

CONTRATO: Es convenido que el presente contrato tendrá vige'6cia de unV;ño,

contados del 01 de ~ro del 2017 al 31 de Dicie~ del 2017, prorrogable a voluntad

de ambas partes, EL ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre

que diere aviso escrito o 10 notificare a EL ARRENDADOR con sesenta (60) días de

anticipación, en aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera

rescindir el contrato por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o

fuerza mayor, siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que

se tomará como causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Por su parte se obliga

a liberar a EL ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble

arrendado, con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal del Arrendador.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: EL ARRENDADOR declara que

no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y 29 de su Reglamento.
v

CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento

a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a I)Mantener el

más alto nivel de conducta ética.jnoral y de respeto a las leyes de la República, así como

los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2) Asumir una estricta

observancia y aplicación de los principio fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
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o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor ya los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii

A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendidg.~~~~~d~~ÓI

firmando voluntariamente P1aI'l:t"-C:.oE
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DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes.

4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con 10 aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

----------------------lÍltima Línea -------------------------------------------------

PODER JUDICIAL
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.008-2017
(

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No. 131r-Í972-
/ '

00117, actuando en mi condición de Presiderrte de La Corte Supremrde Justicia, según
v ~ _

Devyto Legislativo No.9-2016,,_publicado en el diario oficial La GaJhla bajo el número

33,962 en fecha 17 de febrero ~e 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y SUYAPA MI¿ CASTILLO

CARDENAS, mayor" edad, hondureña, con Tarjeta de Identidad No.0906-1~7-01213 y

R.T.N. No.09061997012133,/en su carácter de propietaria, con domicilio en el

MUNICIPIO DE WAMPUSIRPI, Depto. de GRACIAS A DIOS. Y en tránsito por esta

ciudad capital, ambos con amplias facultades para la celebración de este contrato y que para

los efectos del presente se identifican como EL ARRENDATARIO y LA

ARRENDADORA respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que

convenimos en celebrar, como en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de

Arrendamiento en la forma y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

ANTECEDENTES: Que en fecha 05 de Enero del 2016, se suscribió el contrato NO.027-
01

2016 entre El Arrendatario y La Arrendadora de un local en el municipio de

WAMPUSIRPI, Departamento de G~IAS A DIOS, en el cual funcionan las

oficinas de JUZGADO DE PAl' WAMPUSIRPI, GrCIAS A DIOS, con vigencia de

un año, contados del O 1 de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016, habiendo mutuo

acuerdo para prorrogar el contrato de arrendami~to en referencia, por consiguiente se

prorr/ga en 'su vigencia para el año dos mfl diecisiete. CLAUSULA SEGUNDA:

JUSTIFICACION: El Arrendadora reitera que es dueña del inmueble objeto de la

prórroga del contrato. CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES: Manifiesta EL

ARRENDADOR que por tenerlo así convenido, lo da en arrendamiento a EL

ARRENDATARIO el inmueble descrito en la cláusula primera, en las condiciones

siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el inmueble arrendado serán a

cargo de EL ARRENDATARIO el que no podrá deducir, rebajar o retener la renta o parte

de ella bajo pretexto de reembolsarse dichos gastos y tales reparaciones serán en calidad y

apariencia iguales a las que originalmente tenía el inmueble, en el entendido que

corresponde siempre a LA ARRENDADORA mantener la propiedad en estado de servir

para el fin que ha sido arrendado, debiendo procurar que la propiedad cumpla con estos

objetivos, lo que supone m r reparadas las estructuras del inmueble como ser: resane
~~I'\EMA. o

de paredes y techos, dr e ' s externas, instalaciones para suplir agua,
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electricidad y aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes pagos de

impuesto inherentes al inmueble. B) Todos los servicios que sean en utilidad directa para

EL ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de aseo serán por cuenta del

mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por EL ARRENDATARIO

para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin autorización de LA

ARRENDADORA, así como se obliga a restituir la propiedad (y los bienes si es el caso)

en el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o desgaste natural

ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y

evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de LA ARRENDADORA Y sujetarse a las modalidades que establezca;

tales cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser

separadas sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que LA ARRENDADORA practique inspecciones

periódicas al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL

ARRENDATARIO, siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de

anticipación. H) Queda prohibido a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble

cualquier tipo de sustancias inflamables o peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las

partes se someten a la competencia del Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito

Central, del Departamento de Francisco Morazán. J) LA ARRENDADORA no se hace

responsable por pérdidas, deterioro o violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus

bienes o pertenencias, por causa de fuerza mayor o caso fortuito.- CLÁUSULA CUARTA:

MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: A) El precio ;>ordado por ambas

partes será por la cantidad de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS .
../ c,,~'?

(L.2,500.00) los que serán rtc:"'~~ mensual, dicho pago se hará en

lempiras (Moneda Nacion
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de Edificios y Locales" el cual se hará cuando La Arrendadora presente el recibo a la

Dirección Administrativa para proceder hacer la Orden de Pago, la que será enviada

a la Pagaduría Especial de Justicia para la entrega del cheque correspondiente.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Es convenido que el presente

contrato ",rá vigencia de un a'{., contados del 01 de Cero del 2017 al 31 de

Diciembre del 2017, prorrogable a voluntad de ambas partes, EL ARRENDATARIO

pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre que diere aviso escrito o lo notificare a

LA ARRENDADORA con sesenta (60) días de anticipación, en aplicación al artículo 38

de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera rescindir el contrato por cualquier

eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando

se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que se tomará como causal de

Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO. CLÁUSULA SEXTA:

OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA: Por su parte se obliga a liberar a EL

ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble arrendado,

con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y c) Documentación Personal de la

Arrendadora. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: LA

ARRENDADORA declara que no se encuentra comprendido en ninguna de las

prohibiciones o inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación

del Estado y29 de su Reglamento. CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE

INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones de Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a 1)Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de INTEGRIDAD,

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principio fundamentales

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos

Contrato de Arrendamiento NO.008-2017

_a.:¡:::::¡::~K1o, tales como transparencia, igualdad y libre

aí~~~~~,,~u;;l contrato ninguna persona que actué

en la Ley de

competencia. 3) Que dur



debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o

indirectamente cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte, b)

Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como aquellas en la que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante de proceso de contratación o

adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada

y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y

a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en

la que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, de cual se tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales

el Contratista o consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a) De parte del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii

A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del

Contratante i a la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere

lugar. En fe de lo anteri anifiestan la aceptación de los compromisos

adoptados en el presen dido que esta Declaración forma parte

at de Arrendamiento NO.008-



integral del Contrato, firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA:

TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de

arrendamiento terminará: 1.- Por vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por

mora en el pago de dos mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por

acuerdo de las partes. 4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las

estipulaciones establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

---------------------------------------lÍltima Línea -------------------------------------------------

MAGISTRADO PRESIDEN

PODER JUDICIAL

LA ARRENDADORA
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 009-2017
('

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,
~

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad NO.1313-1972-
v v V--

00117, actuando en mi condición de Presidente de La Corte Suprema de Justicia, según

Decreto Legis1ati~0 No.9-~16, P~dO en el diario oficial La Gateta bajo el número

33,9~2 en fecha 17 de febiero de 2016, debidamente facultado para la celebración de este
y

tipo de Contr~, en representación del Poder Judicial y MIGUEL ANTONIO

RODRIGUE~ CRUZ., mayor de edad, cas~, hondureño, con Tarjeta de Identidad

No.0827-1938-00056 y R.T.N. No.08271938000562, en su carácter de propietario, con

domicilio en el municipio de La Villa de San Francisco, Departamento de Francisco

Morazán y en tránsito por esta ciudad capital, ambos con amplias facultades para la

celebración de este contrato y que para los efectos del presente se identifican como EL

ARRENDATARIO Y EL ARRENDADOR respectivamente, libre y espontáneamente

manifestamos que convenimos en celebrar, como en efecto celebramos la suscripción de

este Contrato de Arrendamiento en la forma y condiciones siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: ANTECEDENTES: Que en fecha 05 de Enero del 2016, se suscribió el
7 .contrato NO.024-2016 entre El Arrendatario y El Arrendador de un local en el

municipio de LA VILLA DE SAN FRANCISCO, Departamento d~RANCISCO

MORAZAN, en el rl funcionan las ofici~as de JUZGADO DE PAZ, VILLA DE

SAN FRA~ISCO, FRANCISCJ,MORAZAN, con vigencia de un año, contados del 01

de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016, habiendo mutuo acuerdo para prorrogar el

contrato de arrendamiento en referencia, por consiguiente se prorr(ga en su vigencia
V

para el año dos mil diecisiete. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: El

Arrendador reitera que es dueño del inmueble objeto de la fecha prórroga del contrato.

CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES: Manifiesta EL ARRENDADOR que

por tenerlo así convenido, lo da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble

descrito en la cláusula primera, en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por

reparaciones locativas en el inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO

el que no podrá deducir, rebajar' o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de

reembolsarse dichos gastos y tales reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las

que originalmente tenía el inmueble, en el entendido que corresponde siempre a EL

ARRENDADOR mantener la propiedad en estado de servir para el fin que ha sido

arrendado, debiendo ~@~~ la propiedad cumpla con estos objetivos, lo que supone
0\) </

. </ü>
mantener reparad .('la"-1.dVe1n1GXs--mMmt~Gle.

o
o
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drenajes, alcantarillas, tuberías externas, instalaciones para suplir agua, electricidad y

aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes pagos de impuesto inherentes

al inmueble. B) Todos los servicios que sean en utilidad directa para EL

ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de aseo serán por cuenta del

mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por EL ARRENDATARIO

para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin autorización de EL

ARRENDADOR, así como se obliga a restituir la propiedad (y los bienes si es el caso) en

el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o desgaste natural

ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y

evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de EL ARRENDADOR Y sujetarse a las modalidades que establezca; tales

cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser separadas

sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que EL ARRENDADOR practique inspecciones periódicas

al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO,

siempre y cuando 10 haga con notificación de tres días de anticipación. H) Queda prohibido

a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble cualquier tipo de sustancias inflamables o

peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las partes se someten a la competencia del

Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito Central, del Departamento de Francisco

Morazán. J) EL ARRENDADOR no se hace responsable por pérdidas, deterioro o

violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus bienes o pertenencias, por causa de

mensual, dicho pago se
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presupuestario No.22100 "Alquiler de Edificios y Locales" el cual se hará cuando El

Arrendador presente el recibo a la Dirección Administrativa para proceder hacer la

Orden de Pago, la que será enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para la

entrega del cheque correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL

CONTRATO: Es convenido que el presente contrato tendrá vigencia de un ~o,

contados del 01 de Ene~e12017a131 de Diciem~eI2017, prorrogable a voluntad

de ambas partes, EL ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre

que diere aviso escrito o lo notificare a EL ARRENDADOR con sesenta (60) días de

anticipación, en aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera

rescindir el contrato por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o

fuerza mayor, siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que

se tomará como causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Por su parte se obliga

a liberar a EL ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble

arrendado, con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal del Arrendador.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: EL ARRENDADOR declara que

no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y 29 de su Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento

a 10 establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a 1)Mantener

el más alto nivel de conducta ética,_moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2) Asumir una estricta

observancia y aplicación de los principio fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

de Estado, tales como transp e't.lM1~ ad y libre competencia. 3) Que durante la
,<" C:s-
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nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por 10 que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii

A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
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firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes.

4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Di n entral, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

----------------lÍltima Línea -------------------------------------------------

MAGISTRADO PRESIDEN 'E

PODER JUDICIAL

MIGUE/;·A

EL ARRENDADOR
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.011-2017

Nosotros, ROLANDO ED¿RDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad~sado,

Abogado y Notario, hondureño y de este do~ilio, con tarjeta de id~idad No.1313-1972-

00117, actuand~ mi cond~n de Presidente de La Corte Suprem~}e Justicia, según

Decr;J> Legislativo No.9-2016, pub~o en el diario oficial La Gaceta bajo el número

33J62 en fecha 17 de febrero de 2016, debidamente facultado para la ~J.~bI.RCiOnde este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y JUAN CARLOS PAGOAGA

ACOSTA., mayor de edad, casado, ~ureño, Microbiólogo, con Tarjeta de Identidad No.

0801-1~-01514 y RT.N.08011970015140, en7carácter de propietario y representante

de sus hermanos JORGE A~TO PAGOAGA ACOSTA, JOSE FRANCISCO

PAGOAGA ACOSTA y DIANA GERALDINA PAGOAGA ACOSTA, según consta

en el Poder de Administración No.23, autorizado por el notario Juan Avila Ruiz del 30 de

enero del año dos mil tres, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y en tránsito por esta ciudad capital,

ambos con amplias facultades para la celebración de este contrato y que para los efectos del

presente se identifican como EL ARRENDATARIO Y EL ARRENDADOR

respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que convenimos en celebrar, como

en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de Arrendamiento en la forma y

condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANZÉCEDENTES: Que en fecha 05
'7

de Enero del 2016, se suscribió el contrato No.050-2016 entre El Arrendatario y El

Arrendador de un inmueble en la ciudad de Tegucigalpa, DISTRITO CENTRAL,

Departamento de FRANCISCO M~ZAN, en el cual funcionan las oficinas de

JUZGADO DE LETRAS DE LA N~Z y LA ADOLOSCENCIA y JUZGADO DE

EJECUCIÓN, TEG~GALPA, DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN,

con vigencia de un año, contados del O1 de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016,

habiendo mutuo acu~ para prorrogar el contrato de arrendamiento en referencia, por

consiguiente se prorroga en su vigencia para el año dos ni'il diecisiete. CLAUSULA

SEGUNDA: JUSTIFICACION: El Arrendador reitera que es dueño del inmueble objeto

de la prórroga del contrato. CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES: Manifiesta

EL ARRENDADOR que por tenerlo así convenido, lo da en arrendamiento a EL

ARRENDATARIO el inmueble descrito en la cláusula primera, en las condiciones

siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el inmueble arrendado serán a

cargo de EL ARRENDAT el que no podrá deducir, rebajar o retener la renta o parte
~?-E.MA D~

de ella bajo pretexto ,,-~~e saf!,. ichos gastos y tales reparaciones serán en calidad y
,a: ~
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apariencia iguales a las que originalmente tenía el inmueble, en el entendido que

corresponde siempre a EL ARRENDADOR mantener la propiedad en estado de servir

para el fin que ha sido arrendado, debiendo procurar que la propiedad cumpla con estos

objetivos, 10 que supone mantener reparadas las estructuras del inmueble como ser: resane

de paredes y techos, drenajes, alcantarillas, tuberías externas, instalaciones para suplir agua,

electricidad y aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes pagos de

impuesto inherentes al inmueble. B) Todos los servicios que sean en utilidad directa para

EL ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de aseo serán por cuenta del

mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por EL ARRENDATARIO

para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin autorización de EL

ARRENDADOR, así como se obliga a restituir la propiedad (y los bienes si es el caso) en

el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o desgaste natural

ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y

evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de EL ARRENDADOR y sujetarse a las modalidades que establezca; tales

cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser separadas

sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que EL ARRENDADOR practique inspecciones periódicas

al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO,

siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de anticipación. H) Queda prohibido

a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble cualquier tipo de sustancias inflamables o

peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las partes se someten a la competencia del

Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito Central, del Departamento de Francisco

Morazán. J) EL ARRENDADO \'
c,\)

violación que EL ARREND~A~~~~h~~
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fuerza mayor o caso fortuito.- CLÁUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO: A) El precio ac~dado por ambas partes será por la canti~ de

CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS. (L.115,800.00)
Vmás el 15 % correspondiente a impuesto sobre venta los que serán cancelados en

forma mensual, dicho pago se hará en lempiras (Moneda Nacional), afectándose el

renglón presupuestario No.22100 "Alquiler de Edificios y Locales" el cual se hará

cuando El Arrendador presente el recibo a la Dirección Administrativa para proceder

hacer la Orden de Pago, la que será enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para

la entrega del cheque correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL

CONTRATO: Es con/nido que el presente c?trato tendrá vigetcia de un,l'ailo,

contados del 01 de Enero del 2017 al31 de Diciembre del 2017, prorrogable a voluntad

de ambas partes, EL ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre

que diere aviso escrito o 10 notificare a EL ARRENDADOR con sesenta (60) días de

anticipación, en aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera

rescindir el contrato por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o

fuerza mayor, siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que

se tomará como causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Por su parte se obliga

a liberar a EL ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble

arrendado, con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal del Arrendador.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: EL ARRENDADOR declara que

no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y 29 de su Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento

a 10 establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a I)Mantener

el más alto nivel de conducta ética.jnoral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de INTEGRIDAD, LEAL TAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

'J:i.:j::j~-l.IISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL BSTENIENDONOS DE DAR
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DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2) Asumir una estricta

observancia y aplicación de los principio fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

de Estado, tales como transparencia, igualdad y libre competencia. 3) Que durante la

ejecución del contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor ya los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irre

que al efecto llevare para n~:er!~etf~~~~[\illI.Qj~~ e
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A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,

firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes.

4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con 10 aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

---------------------lÍltima Línea -------------------------------------------------
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012-2017

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.012-2017

/
Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.131f-t972-

0011{, actuando en mi condición de PresiderÍte de La Corte Sup~a de Justicia, según

Decreto Legislativo No.9-2{¡6, publicado en el diario oficial La GadNa bajo el número

33,9~2 en fecha 17 de ~brero de 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y JUAN CARL"OS PAGOAGA

ACOSTA, m'_or de edad, casado, hond7ño, Microbiólogo, con Tarjeta de Identidad

No.0801-1970-01514 y RT.N. No.08011970015140, quien actúá'" en representación del

señor FRANCISCO FLOkES LAGOS, según consta en carta Poder de fecha 26 de

noviembre de 2010, quien tiene usufructo vitalicio de la propiedad dada en arrendamiento,

según consta la clausula segunda del testimonio de escritura publica No.17, autorizada por

el Notario Maximiliano de Jesús Rodríguez Ayala, de fecha 14 de febrero de 2001, con

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, ambos con amplias

facultades para la celebración de este contrato y que para los efectos del presente se

identifican como EL ARRENDATARIO Y EL ARRENDADOR respectivamente, libre y

espontáneamente manifestamos que convenimos en celebrar, como en efecto celebramos la

suscripción de este Contrato de Arrendamiento en la forma y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que en fecha 05 de Enero del 2016, se

suscribió el contrato No.051-~ entre El Arrendatario y El Arrendador de un terreno

para Estacionamiento de vehículos del JUZGADO DE LETRAS i5E LA NIÑEZ Y LA

ADOLESCENC¡{ y JUZGADO DE EJECUCIÓN DE LA CIUDAD DE Tegucigalpa,

DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, con vigencia de un ~o, contados

del O1 de Enero det;O 16 al 31 de Diciembre V'del2016, habiendo mutuo acuerdo para
vprorrogar el contrato de arrendamiento en referencia, por consiguiente se prorroga en su

vigencia para el año dos mil diecYsiete. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION:

El Arrendador reitera que es dueño del terreno objeto de la prórroga del contrato.

CLAUSULA TERCERA: ESTIPULACIONES: Manifiesta EL ARRENDADOR que

por tenerlo así convenido, lo da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble

descrito en la cláusula primera, en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por

reparaciones locativas en el inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO

el que no podrá deducir, rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de

reembolsarse dichos gastos y tales reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las

que originalmente tenía el corresponde siempre a EL
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ARRENDADOR mantener la propiedad en estado de servir para el fin que ha sido

arrendado, debiendo procurar que la propiedad cumpla con estos objetivos, lo que supone

mantener reparadas las estructuras del inmueble como ser: resane de paredes y techos,

drenajes, alcantarillas, tuberías externas, instalaciones para suplir agua, electricidad y

aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes pagos de impuesto inherentes

al inmueble. B) Todos los servicios que sean en utilidad directa para EL

ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de aseo serán por cuenta del

mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por EL ARRENDATARIO

para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso sin autorización de EL

ARRENDADOR, así como se obliga a restituir la propiedad (y los bienes si es el caso) en

el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el deterioro o desgaste natural

ocasionado por el uso, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y

evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o negligencia. D) EL

ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo

suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO está obligado a las

reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en general, las de aquellos

deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del inmueble por parte del

arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos menores de plomería,

reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de

paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y

tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan;

mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle

mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de cambiar los focos que se

quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o alteración en el local

arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá obtener el

consentimiento de EL ARRENDADOR y sujetarse a las modalidades que establezca; tales

cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que pudieren ser separadas

sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o escrita EL

ARRENDATARIO permitirá que EL ARRENDADOR practique inspecciones periódicas

al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO,

siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de anticipación. H) Queda prohibido

a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble cualquier tipo de sustancias inflamables o

peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las partes se someten a la competencia del

Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito Central, del Departamento de Francisco

Morazán. J) EL ARRENDADOR no se hace responsable por pérdidas, deterioro o

violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus bienes o pertenencias, por causa de

fuerza mayor o caso fortu'J;9-:''"l~~*'~~~~~~~tl!~TI2Jmkg~[TI~~~
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FORMA DE PAGO: A) El ,ecio acordado por~bas part~~rá por la cantidad de

SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS. (L.7,000.00) más el 15 % correspondiente a

impuesto sobre venta los que serán cancelados en forma mensual, dicho pago se hará

en lempiras (Moneda Nacional), afectándose el renglón presupuestario No.22100

"Alquiler de Edificios y Locales" el cual se hará cuando El Arrendador(a) presente el

recibo a la Dirección Administrativa para proceder hacer la Orden de Pago, la que

será enviada a la Pagaduría Especial de Justicia para la entrega del cheque

correspondiente. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Es

convenido que el presente contrato tendrá vigencia de un("~ño, contados del 01 de

Enero del (017 al 31 de Diciembr6.12017, prorrogable a voluntad de ambas partes, EL

ARRENDATARIO pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre que diere aviso

escrito o lo notificare a EL ARRENDADOR con sesenta (60) días de anticipación, en

aplicación al artículo 38 de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera rescindir el contrato

por cualquier eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor,

siempre y cuando se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que se tomará como

causal de Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO. CLÁUSULA

SEXTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Por su parte se obliga a liberar a EL

ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble arrendado,

con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal del Arrendador.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: EL ARRENDADOR declara que

no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en

los artículos 15 Y 16 de la Ley de Contratación del Est~o y 29 de su Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento

a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (L TAIP), Y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones de Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a 1)Mantener

el más alto nivel de conducta ética.jnoral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLI LA MISMA. 2) Asumir una estricta
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observancia y aplicación de los principio fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

de Estado, tales como transparencia, igualdad y libre competencia. 3) Que durante la

ejecución del contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como

aquellas en la que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la información que

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos

manifestado que durante de proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla

para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7)

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, de cual se

tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil

y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte

del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del Contratante i a la eliminación

definitiva del (Contratista o Consultor ya los subcontratistas responsables o que pudiendo

que al efecto llevare para no ser :m..~~~~~~., idad futura en procesos de contratación. ii
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A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,

firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de arrendamiento terminará: 1.- Por

vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por mora en el pago de dos

mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por acuerdo de las partes.

4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las estipulaciones

establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del D' trito entral, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

------- ----------- ------------------lÍltima Línea -------------------------------------------------
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014-2017

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.OI4-2017
t/"

Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,
V"

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1313-1972-

00117, actuando en mi condición de Presiden(e de La Corte Suprema de Justicia, según

Decreto Legisl~o No.9-20~ publicado en el diario oficial La Ga(eta bajo el número

33~62 en fecha 17 de febrer6 de 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y AMERICA~AKELLINE
../"

AMADOR GARAY, mayor ~aad, casada, Secretaria Co~ycial, hondureña, con Tarjeta

de Identidad No.0315-1970-00057 Y R.T.N. No.03151970000578, en su carácter de

propietaria, con domicilio en el MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL POTRERO, DEPTO.

DE COMA YAGUA. Y en tránsito por esta ciudad capital, ambos con amplias facultades

para la celebración de este contrato y que para los efectos del presente se identifican como

EL ARRENDATARIO Y LA ARRENDADORA respectivamente, libre y

espontáneamente manifestamos que convenimos en celebrar, como en efecto celebramos la

suscripción de este Contrato de Arrendamiento en la forma y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que en fecha 05 de Enero del 2016, se
Vsuscribió el contrato No.012-2016 entre El Arrendatario y La Arrendadora de un local

v/
en el municipio de SAN JOSE DEL POTRERO, Departamento de COMAYAGUA, en

~ ,
el cual funcionan las oficinas de JUZGADO DE PAZ, SAN JOSE DEL POTRERO,

COMA Y~UA, con vigencia de un ~o, contados del O \ de Enert del 20 \ 6 al 3\ de

Diciembre del 2016, habiendo mutuo acuerdo para prorrogar el contrato de arrendamiento
c:. • • v' .. 1 Yd ./.1en r7rencla, por consiguiente se prorroga en su vigencia para e ano os mi

diecisiete. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: La Arrendadora reitera que

es dueña del inmueble objeto de la prórroga del contrato. CLAUSULA TERCERA:

ESTIPULACIONES: Manifiesta LA ARRENDADORA que por tenerlo así convenido,

lo da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble descrito en la cláusula

primera, en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el

inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO el que no podrá deducir,

rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de reembolsarse dichos gastos y tales

reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las que originalmente tenía el

inmueble, en el entendido que corresponde siempre a LA ARRENDADORA mantener la

propiedad en estado de servir para el fin que ha sido arrendado, debiendo procurar que la

~;3I:C:::~0 que supone mantener reparadas las estructuras del

hos, drenajes, alcantarillas, tuberías externas,



instalaciones para suplir agua, electricidad y aquellas obras que no sean locativas, además

de los diferentes pagos de impuesto inherentes al inmueble. B) Todos los servicios que sean

en utilidad directa para EL ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de

aseo serán por cuenta del mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por

EL ARRENDATARIO para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso

sin autorización de LA ARRENDADORA, así como se obliga a restituir la propiedad (y

los bienes si es el caso) en el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el

deterioro o desgaste natural ocasionado por el uso, observando las normas de higiene,

ornato y aseo necesarias y evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o

negligencia. D) EL ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de

hacerlo será motivo suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO

está obligado a las reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en

general, las de aquellos deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del

inmueble por parte del arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos

menores de plomería, reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para

conservar la integridad de paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos,

ladrillos de piso, pavimentos y tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos

que se quiebran o desencajan; mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas,

cerraduras y llavines, darle mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de

cambiar los focos que se quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o

alteración en el local arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá

obtener el consentimiento de LA ARRENDADORA y sujetarse a las modalidades que

establezca; tales cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que

pudieren ser separadas sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o

escrita EL ARRENDATARIO permitirá que LA ARRENDADORA practique

inspecciones periódicas al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de

EL ARRENDATARIO, siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de

anticipación. H) Queda prohibido a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble

cualquier tipo de sustancias inflamables o peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las

partes se someten a la competencia del Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito

Central, del Departamento de Francisco Morazán. J) LA ARRENDADORA no se hace

responsable por pérdidas, deterioro o violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus

bienes o pertenencias, por causa de fuerza mayor o caso fortuito.- CLÁUSULA CUARTA:

MONTO DEL CONTRATO y FORMA DE PAG0t;-A) El precio acordado p~mbas

partes será por la cantidad de TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS. (L.3,OOO.OO)los

io No.22100 "Alquiler de Edificios y
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Locales" el cual se hará cuando La Arrendadora presente el recibo a la Dirección

Administrativa para proceder hacer la Orden de Pago, la que será enviada a la

Pagaduría Especial de Justicia para la entrega del cheque correspondiente.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Es convenido que el presente

contrato tendrá vigencia de un ~ñO, contados del 01 de Ento del 2017 al 31 de

Diciembre 1el 2017, prorrogable a voluntad de ambas partes, EL ARRENDATARIO

pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre que diere aviso escrito o lo notificare a

LA ARRENDADORA con sesenta (60) días de anticipación, en aplicación al artículo 38

de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera rescindir el contrato por cualquier

eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando

se enc~entre al día en el pago del alquiler, literal este que se tomará como causal de

Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO. CLÁUSULA SEXT A:

OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA: Por su parte se obliga a liberar a EL

ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble arrendado,

con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal de la

Arrendadora. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: LA

ARRENDADORA declara que no se encuentra comprendido en ninguna de las

prohibiciones o inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación

del Estado y 29 de su Reglamento. CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE

INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones de Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a l)Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de INTEGRIDAD,

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principio fundamentales .

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contrataciór , tado, tales como transparencia, igualdad y
, .;>'''' "A D/2

libre competencia. 3) Que durant § it ,. el contrato ninguna persona que actué
f.., c;.
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debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o

indirectamente cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte, b)

Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como aquellas en la que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante de proceso de contratación o

adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada

y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y

a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en

la que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, de cual se tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales

el Contratista o consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a) De parte del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii

A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del

Contratante i a la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o I?enal a las que hubiere

adoptados en el presente que esta Declaración forma parte



integral del Contrato, firmando voluntariamente para constancia". CLAUSULA DECIMA:

TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de

arrendamiento terminará: 1.- Por vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por

mora en el pago de dos mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por

acuerdo de las partes. 4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las

estipulaciones establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con 10 aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Ce tra, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

LA ARRENDADORA

PODER JUDICIAL
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015-2017

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO.015-2017

/
Nosotros, ROLANDO EDGARDO ARGUETA PEREZ, mayor de edad, casado,

,/

Abogado y Notario, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1313-1972-, y
00117, actuando en mi condición de Preside~e de La Corte Suprema de Justicia, según

Decreto LegYslativo No.9-2016, publicado en el diario oficial La G:~eta bajo el número

33,962 en fecha 17 de t~brero de 2016, debidamente facultado para la celebración de este

tipo de Contrato, en representación del Poder Judicial y OLGA MA'iiINA FLORES

BANEGAS, mayor de edad, ama de casa, hondureña, con Tarjeta de Identidad No.0301-

1956-0~9 y R.T.N. No.0301195~Ó04394, en su carácter de propietaria, con domicilio en

el MUNICIPIO DE LAMANI, DEPTO. DE COMA YAGUA. Y en tránsito por esta ciudad

capital, ambos con amplias facultades para la celebración de este contrato y que para los

efectos del presente se identifican como EL ARRENDATARIO Y LA ARRENDADORA

respectivamente, libre y espontáneamente manifestamos que convenimos en celebrar, como

en efecto celebramos la suscripción de este Contrato de Arrendamiento en la forma y

condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que en fecha 29

de febrero del 2016, se suscribió el contrato No.118-2Üi6 entre El Arrendatario y La

Arrendadora de un local en el municipio de LAMANI, Departam~nto de

COMAYAGUA, en el cual funcionan las oficinas de JUZGADO DE PAZ, (AMANÍ,

COMAYAGUA, con vigencia de diez m~ses, contados del 01 de Marz'6'de12016 al 31 de
'./Diciembre del 2016, habiendo mutuo acuerdo para prorrogar el contrato de arrendamiento

en referencia, por consiguiente se prorroga en su vigencia para el año dos ~il

diecitiete. CLAUSULA SEGUNDA: JUSTIFICACION: La Arrendadora reitera que es

dueña del inmueble objeto de la prórroga del contrato. CLAUSULA TERCERA:

ESTIPULACIONES: Manifiesta LA ARRENDADORA que por tenerlo así convenido,

lo da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el inmueble descrito en la cláusula

primera, en las condiciones siguientes: A) Todos los gastos por reparaciones locativas en el

inmueble arrendado serán a cargo de EL ARRENDATARIO el que no podrá deducir,

rebajar o retener la renta o parte de ella bajo pretexto de reembolsarse dichos gastos y tales

reparaciones serán en calidad y apariencia iguales a las que originalmente tenía el

inmueble, en el entendido que corresponde siempre a LA ARRENDADORA mantener la

propiedad en estado de servir para el fin que ha sido arrendado, debiendo procurar que la

propiedad cumpla con estos objetivos, lo que supone mantener reparadas las estructuras del

inmueble como ser: resane de ~~~



de los diferentes pagos de impuesto inherentes al inmueble. B) Todos los servicios que sean

en utilidad directa para EL ARRENDATARIO como ser: agua, luz, teléfono y tren de

aseo serán por cuenta del mismo. C) El inmueble objeto de este contrato será destinado por

EL ARRENDATARIO para oficinas de carácter Judicial sin poder darle otro destino o uso

sin autorización de LA ARRENDADORA, así como se obliga a restituir la propiedad (y

los bienes si es el caso) en el estado en que le fue entregada, tomándose en cuenta el

deterioro o desgaste natural ocasionado por el uso, observando las normas de higiene,

ornato y aseo necesarias y evitando el deterioro del inmueble resultante del maltrato o

negligencia. D) EL ARRENDATARIO no podrá arrendar o subarrendar el inmueble, de

hacerlo será motivo suficiente para la terminación del contrato. E) EL ARRENDATARIO

está obligado a las reparaciones locativas.- Se entiende por reparaciones locativas en

general, las de aquellos deterioros que ordinariamente se producen por el uso habitual del

inmueble por parte del arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos

menores de plomería, reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para

conservar la integridad de paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos,

ladrillos de piso, pavimentos y tuberías; reposición de cristales, vidrios, piedras y ladrillos

que se quiebran o desencajan; mantener en buen estado de servicio las puertas, ventanas,

cerraduras y llavines, darle mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de

cambiar los focos que se quemen. F) Previamente a la introducción de cualquier cambio o

alteración en el local arrendado ya fuere estructural o no, EL ARRENDATARIO deberá

obtener el consentimiento de LA ARRENDADORA y sujetarse a las modalidades que

establezca; tales cambios en su caso quedarán a beneficio del inmueble, salvo las que

pudieren ser separadas sin deterioro de dicho inmueble. G) Previa notificación verbal o

escrita EL ARRENDATARIO permitirá que LA ARRENDADORA practique

inspecciones periódicas al inmueble en horas razonables sin entorpecer las actividades de

EL ARRENDATARIO, siempre y cuando lo haga con notificación de tres días de

anticipación. H) Queda prohibido a EL ARRENDATARIO introducir al inmueble

cualquier tipo de sustancias inflamables o peligrosas. 1) Para cualquier reclamo judicial las

partes se someten a la competencia del Juzgado de Letras de Inquilinato del Distrito

Central, del Departamento de Francisco Morazán. J) LA ARRENDADORA no se hace

responsable por pérdidas, deterioro o violación que EL ARRENDATARIO sufriere en sus

bienes o pertenencias, por causa de fuerza mayor o caso fortuito.- CLÁUSULA CUARTA:

MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: A) E~ecio acordado por ambas

partes será por la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTÓS LEMPIRAS EXACTOS.

(L.4,500.~ los que serán cancelados en forma mensual, dicho pago se hará en

lempiras (Moneda Nacional), afectándose el renglón presupuestario No.22100 "Alquiler

de Edificios y Locales" el cual se
to de Arrendamiento NO.015-2017



Dirección Administrativa para proceder hacer la Orden de Pago, la que será enviada

a la Pagaduría Especial de Justicia para la entrega del cheque correspondiente.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Es convenido que el presente

contrato tendrá vigencia de un afio, contados del 01 de Enl;~ del 2017 al 31 de

Diciembre ~~l 2017, prorrogable a voluntad de ambas partes, EL ARRENDATARIO

pondrá fin al contrato de arrendamiento, siempre que diere aviso escrito o lo notificare a

LA ARRENDADORA con sesenta (60) días de anticipación, en aplicación al artículo 38

de la Ley de Inquilinato Vigente, si decidiera rescindir el contrato por cualquier

eventualidad presente o futura, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando

se encuentre al día en el pago del alquiler, literal este que se tomará como causal de

Rescisión sin responsabilidad para EL ARRENDATARIO. CLÁUSULA SEXTA:

OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA: Por su parte se obliga a liberar a EL

ARRENDATARIO de toda perturbación embarazosa en el uso del inmueble arrendado,

con las salvedades previstas en el presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA:

DOCUMENTOS INTEGRANTES: Para efectos de su ejecución en todas sus facetas,

forman parte integra del presente contrato: a) El Dictamen Sobre Disponibilidad

Presupuestaria emitido por la Dirección de Planificación Presupuesto y Financiamiento; b)

Copia de Escritura Pública o su equivalente y e) Documentación Personal de la

Arrendadora. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA: LA

ARRENDADORA declara que no se encuentra comprendido en ninguna de las

prohibiciones o inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación

del Estado y 29 de su Reglamento. CLÁUSULA NOVENA: CLAUSULA DE

INTEGRIDAD: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones de Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a I)Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de INTEGRIDAD,

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principio fundamentales

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos

en la Ley de Contratación de Estado, tales como transparencia, igualdad y libre

ntrato de Arrendamiento NO.015-2017
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trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o

indirectamente cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte, b)

Prácticas Colusorias: Entendiendo estas como aquellas en la que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante de proceso de contratación o

adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada

y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y

a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6) Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en

la que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, de cual se tenga se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales

el Contratista o consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a) De parte del Contratista o Consultor.- i La inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele ii

A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales correspondan. b) Departe del

Contratante i a la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor ya los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere

lugar. En fe de 10 anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos

adoptados en el presente documento, bai o el entendido que esta Declaración forma parte

integral del Contrato, firmando ~fQflrtat¡anaa~~~4).
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TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente contrato de

arrendamiento terminará: 1.- Por vencimiento del periodo de duración pactado; 2.- Por

mora en el pago de dos mensualidades consecutivas sin necesidad de requerimiento. 3.- Por

acuerdo de las partes. 4.- Por falta de cumplimiento de las obligaciones o violaciones de las

estipulaciones establecidas en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

ACEPTACIÓN: Ambas partes se comprometen al fiel cumplimiento de todas y cada una

de las cláusulas que anteceden, manifestando estar de acuerdo y conforme con lo aquí

convenido y todo aquello que no esté previsto en el presente contrato se resolverá de

conformidad con la Ley de Inquilinato Vigente.- En fe de cual y para seguridad de ambas

partes se firma el presente contrato en duplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

-------- - --------------------------lÍltima Línea -------------------------------------------------
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